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CAPÍTULO 1 

 
PERSONAS QUE ASUMEN LA RESPONSABILIDAD DE SU 

CONTENIDO Y ORGANISMOS SUPERVISORES DEL FOLLETO 

1.1. PERSONAS QUE ASUMEN LA RESPONSABILIDAD DEL CONTENIDO 
DEL FOLLETO 

1.1.1  

D. Christoph Schmid, mayor de edad, de nacionalidad alemana, con Número de 
Identificación de Extranjero X-0662721E, en su calidad de Secretario del Consejo de 
Administración y apoderado de JAZZTEL p.l.c. (“JAZZTEL” o la “Sociedad”), sociedad 
domiciliada en 20-22 Bedford Road, Londres WC1R 4JS, Reino Unido, actuando en 
nombre y representación de JAZZTEL, asume la responsabilidad por el contenido del 
presente Folleto. 

1.1.2  

D. Christoph Schmid confirma la veracidad del contenido del presente Folleto y que no se 
omite ningún dato relevante ni induce a error. 

1.2. ORGANISMOS SUPERVISORES 

1.2.1.  

El presente Folleto Informativo Continuado Modelo RFV (en lo sucesivo, el “Folleto”) ha 
sido inscrito en los registros oficiales de la Comisión Nacional del Mercado de Valores (en 
adelante, la “CNMV”), con fecha 24 de agosto de 2004. 

Se hace constar que el registro del presente Folleto por la CNMV no implica 
recomendación de la suscripción o compra de los valores a que se refiere el mismo, ni 
pronunciamiento en sentido alguno sobre la solvencia de la entidad emisora o la 
rentabilidad de los valores emitidos u ofertados. 

1.2.2.  

El presente Folleto Continuado no requiere autorización o pronunciamiento administrativo 
previo distinto del régimen general de registro por la CNMV. 

1.3. VERIFICACIÓN Y AUDITORÍA DE LAS CUENTAS ANUALES 

Los estados financieros individuales de JAZZTEL y consolidados de JAZZTEL y sus 
sociedades dependientes correspondientes a los ejercicios cerrados el 31 de diciembre de 
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2001, 2002 y 2003, elaborados de acuerdo con los principios contables de aplicación en 
España, han sido auditados con informes sin salvedades por el auditor de cuentas de la 
Sociedad que en el ejercicio 2001 fue Arthur Andersen y Cía., S. Com., con CIF D-
79104469, con domicilio en Madrid, calle Raimundo Fernández Villaverde, núm. 65, e 
inscrita en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas (en adelante, el “ROAC”) con el 
número de inscripción S-0692, y que en los ejercicios 2002 y 2003 fue la misma entidad 
que se transformó en sociedad limitada modificando su denominación social por Deloitte & 
Touche España, S.L., con CIF B-79104469, permaneciendo inalterados su domicilio social 
y su número de inscripción en el ROAC. 

Se adjunta al presente Folleto, como Anexo 1, copia de los estados financieros individuales 
de JAZZTEL y consolidados de JAZZTEL y sus sociedades dependientes, a 31 de 
diciembre de 2003 de conformidad con los principios contables de aplicación en España, 
junto con los correspondientes informes de auditoría, que han sido depositados en el 
registro oficial de la CNMV. 
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CAPÍTULO 3 

EL EMISOR Y SU CAPITAL 

3.1. IDENTIFICACIÓN Y OBJETO SOCIAL 

3.1.1. Denominación y domicilio social 

La denominación social de la entidad emisora es Jazztel p.l.c. Su domicilio social se 
encuentra situado en 20-22 Bedford Road, Londres WC1R 4JS, Reino Unido.  

3.1.2. Objeto social 

El objeto social de JAZZTEL se contiene en el artículo 4 del Memorandum of Association 
(Escritura de Constitución) de la Sociedad, cuya traducción al castellano es la siguiente: 

"4. La Sociedad tendrá como objeto social: 

4.1.1 Desarrollar las actividades propias de una sociedad tenedora en todas sus 
sucursales, y adquirir mediante la compra, arrendamiento, concesión, 
cesión, licencia, etc. cuantos negocios, opciones, derechos, privilegios, 
terrenos, inmuebles, arrendamientos, subarrendamientos, títulos, acciones, 
obligaciones, títulos de renta fija, bonos, obligaciones, valores, derechos de 
reversión, rentas, pólizas de seguros y demás bienes, derechos e intereses 
sobre bienes que la Sociedad considere oportuno y, en general, poseerlos, 
administrarlos, promoverlos, arrendarlos, venderlos o enajenarlos; y 
modificar cualquiera de las inversiones de la Sociedad; actuar en calidad de 
fideicomisarios de cualquier clase de escrituras, constituyendo o 
garantizando obligaciones, títulos de renta fija u otros valores u 
obligaciones; celebrar, favorecer o participar en operaciones, empresas y 
negocios financieros, comerciales, mercantiles, industriales, etc. de toda 
índole, y fundarlos, llevarlos, desarrollarlos y ampliarlos, o venderlos, 
enajenarlos o explotarlos, y coordinar la política y la administración de 
sociedades participadas por la Sociedad o que de algún modo estén 
controladas o relacionadas con la Sociedad, y desarrollar todas o algunas 
de las actividades típicas de los capitalistas, fideicomisarios, financieros, 
agentes financieros, promotores de sociedades, descontadores de efectos, 
intermediarios de valores y agentes, comerciantes e intermediarios 
comisionistas y generales; y fabricar, comprar, vender, mantener, reparar y 
trabajar en plantas industriales, maquinaria, herramientas, artículos y toda 
clase de cosas susceptibles de ser utilizadas en todas o cualquiera de las 
actividades mencionadas anteriormente, o que puedan ser requeridas por 
clientes de la Sociedad o personas que mantengan relaciones comerciales 
con la Sociedad. 
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4.1.2 Desarrollar cualquier otro negocio o actividad que, a juicio del Consejo de 
Administración, pueda llevarse a cabo beneficiosamente con relación o 
complementariamente a cualquiera de las actividades de la Sociedad. 

4.1.3 Constituir sociedades o participar en sociedades ya constituidas cuyo objeto 
social contemple la prestación de servicios de telefonía, telecomunicaciones 
y servicios de nuevas tecnologías en general en su sentido más amplio, 
incluida la explotación de redes de telecomunicaciones, sean o no propiedad 
de la Sociedad, la transmisión de voz y datos, la prestación de servicios de 
acceso a Internet, la explotación comercial de las actividades mencionadas, 
el desarrollo de comercio electrónico y cualquier otra actividad, 
relacionada con las anteriores, que la Sociedad pueda llevar a cabo en el 
futuro. 

4.2 Comprar o adquirir, y aceptar opciones, sobre cualquier clase de bienes, así como 
toda clase de derechos y privilegios sobre toda clase de bienes. 

4.3 Solicitar, inscribir, comprar y, por cualquier otro medio, adquirir y proteger, 
prorrogar y renovar, ya sea en el Reino Unido o en cualquier otro lugar, toda clase 
de patentes, derechos de patente, derechos de invención, licencias, procesos 
secretos, marcas comerciales, diseños, protecciones y concesiones, así como 
renunciar a ellos, alterarlos, modificarlos, utilizarlos y explotarlos, y fabricar en 
virtud de ellos o conceder licencias o privilegios con respecto a ellos, e invertir 
dinero en experimentar, ensayar y mejorar cualquier clase de patentes, inventos o 
derechos que la Sociedad adquiera o pretenda adquirir. 

4.4 Adquirir o encargarse de la totalidad o de una parte del negocio, el fondo de 
comercio y el patrimonio de cualquier persona física o jurídica que desarrolle o 
tenga la intención de desarrollar cualquiera de las actividades que la Sociedad está 
autorizada a desarrollar y, como parte de la retribución por dicha adquisición, 
asumir todas o algunas de las obligaciones de dicha persona, o adquirir una 
participación, fusionarse, asociarse o celebrar un acuerdo de reparto de beneficios, 
colaboración o prestación de asistencia mutua con dicha persona, o bien un 
acuerdo destinado a subvencionar o a ayudar de cualquier otro modo a esa 
persona, así como entregar o aceptar, en concepto de retribución por cualquiera de 
las actuaciones o cosas citadas más arriba o por los bienes adquiridos, cuantas 
acciones, obligaciones, cartera de renta fija o títulos se convenga, y poseer y 
conservar, o bien vender, hipotecar o negociar con las acciones, obligaciones, 
cartera de renta fija o títulos obtenidos de este modo. 

4.5 Mejorar, gestionar, construir, reparar, promover, permutar, arrendar, hipotecar, 
gravar, vender, enajenar, explotar y conceder licencias, opciones de compra, 
derechos y privilegios, o bien negociar por cualquier otro medio, con todos o parte 
de los bienes y los derechos de la Sociedad. 
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4.6 Invertir y negociar con el dinero de la Sociedad que no sea necesario de forma 
inmediata, según se determine en cada momento, y conservar o negociar con 
cualesquiera inversiones realizadas. 

4.7 Prestar y anticipar dinero o conceder crédito con arreglo a las condiciones que 
juzgue oportunas, con o sin garantía, a cualquier persona física o jurídica (incluso, 
sin perjuicio de la generalidad de lo anterior, a cualquier sociedad tenedora, filial 
o sociedad del grupo de la Sociedad o a cualquier otra sociedad relacionada de 
algún modo con ésta), constituir toda clase de garantías, cauciones de indemnidad 
y avales, recibir dinero en depósito o a préstamo en cualesquiera condiciones, y 
avalar o garantizar por cualquier método el pago de cualquier cantidad de dinero o 
el cumplimiento de cualquier obligación por parte de cualquier persona física o 
jurídica (inclusive, sin perjuicio de la generalidad de lo anterior, cualquier 
sociedad tenedora, filial, sociedad del grupo o sociedad relacionada  con la 
Sociedad). 

4.8 Tomar dinero a préstamo y arbitrar recursos por toda clase de medios y garantizar 
el reembolso del dinero tomado a préstamo, arbitrado o adeudado en virtud de una 
hipoteca, carga, garantía estándar, derecho de retención posesoria u otra clase de 
garantía sobre la totalidad o sobre parte de los bienes o activos de la Sociedad 
(tanto presentes como futuros), inclusive su capital no desembolsado, y también 
mediante una hipoteca, carga, garantía estándar, derecho de retención posesoria u 
otra clase de garantía, garantizar y avalar el cumplimiento por la Sociedad de 
cuantas obligaciones o compromisos asuma o se conviertan en vinculantes para 
ella. 

4.9 Librar, girar, aceptar, endosar, descontar, negociar, ejecutar y extender cheques, 
letras de cambio, pagarés, conocimientos de embarque, warrants, obligaciones y 
demás instrumentos negociables o transferibles. 

4.10 Solicitar, promover y obtener cualquier Ley Parlamentaria, orden o autorización 
del Ministerio de Comercio o de cualquier otro organismo para que la Sociedad 
pueda llevar a efecto cualquiera de sus objetos sociales, o para efectuar cualquier 
modificación de los estatutos de la Sociedad, o para cualquier otro fin cuyo objeto 
directo o indirecto sea favorecer los intereses de la Sociedad, e impugnar cualquier 
procedimiento o solicitud que tenga por objeto directo o indirecto perjudicar los 
intereses de la Sociedad. 

4.11 Celebrar con cualquier gobierno u organismo (estatal, municipal, local, etc.) toda 
clase de contratos que se considere oportunos para la consecución de todos o 
alguno de los objetos de la Sociedad, y obtener de dicho gobierno u organismo 
cualquier clase de autorizaciones, decretos, derechos, privilegios o concesiones que 
la Sociedad juzgue aconsejables, y ejecutar, ejercitar y cumplir cualquiera de 
dichas autorizaciones, decretos, privilegios y concesiones. 
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4.12 Suscribir, tomar, comprar o adquirir, y poseer, vender, negociar y enajenar, 
colocar y suscribir acciones, valores, títulos de renta fija, cartera de renta fija, 
bonos, obligaciones y demás valores emitidos o garantizados por cualquier otra 
sociedad constituida o que desarrolle su actividad en cualquier lugar del mundo, 
así como títulos de renta fija, cartera de renta fija, bonos, obligaciones y demás 
valores emitidos o garantizados por cualquier gobierno u organismo, ya sea 
municipal, local, etc., en cualquier lugar del mundo. 

4.13 Controlar, gestionar, financiar, subvencionar, coordinar o ayudar de otro modo a 
cualquier sociedad o sociedades en las que la Sociedad posea una participación 
económica directa o indirecta, proporcionar toda clase de servicios e instalaciones 
secretariales, administrativos, técnicos, comerciales, etc. a dicha sociedad o 
sociedades y efectuar pagos en concepto de subvención o en otro concepto, y 
celebrar cualquier otro acuerdo que resulte aconsejable con respecto a cualquier 
negocio o actividad de dicha sociedad o sociedades o, en general, relacionado con 
ella(s). 

4.14 Fundar cualquier otra sociedad con el fin de adquirir todo o parte del negocio, el 
patrimonio, la empresa o cualquiera de las obligaciones de la Sociedad, o de 
emprender cualquier negocio o actividad que pueda favorecer o beneficiar a la 
Sociedad o aumentar el valor de cualquiera de los bienes o actividades de la 
Sociedad, y colocar o garantizar la colocación, suscribir o adquirir por otro 
sistema todas o parte de las acciones o los títulos de la sociedad citada 
anteriormente. 

4.15 Vender o enajenar todo o parte del negocio o el patrimonio de la Sociedad, ya sea 
de forma íntegra o en partes, por la retribución que la Sociedad juzgue oportuna y, 
en particular, a cambio de acciones, obligaciones o títulos de cualquier sociedad 
que compre dicho negocio o patrimonio. 

4.16 Actuar en calidad de agentes o intermediarios, y de fideicomisarios, de cualquier 
persona física o jurídica, y celebrar y ejecutar subcontratas. 

4.17 Remunerar a cualquier persona física o jurídica que preste servicios a la Sociedad, 
ya sea al contado o mediante la adjudicación de acciones u otros títulos de la 
Sociedad que se acredite hayan sido total o parcialmente desembolsados, o en parte 
de una manera y en parte de la otra según se juzgue conveniente. 

4.18 Distribuir en especie entre los Socios de la Sociedad cualquiera de los bienes de la 
Sociedad, de la naturaleza que fueren. 

4.19 Liquidar todos o alguno de los gastos relativos a la fundación, la creación y la 
constitución de la Sociedad, o contratar a cualquier persona física o jurídica para 
que los liquide, y pagar comisiones a intermediarios y terceros por suscribir, 
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colocar, vender o garantizar la suscripción de cualquier clase de acciones u otros 
títulos de la Sociedad. 

4.20 Colaborar y suscribirse a cualquier obra benéfica o pública, y colaborar y 
suscribirse a cualquier institución, asociación o entidad que pueda revertir en 
beneficio de la Sociedad o de sus Consejeros o empleados, o que guarde relación 
con cualquier ciudad o localidad donde la Sociedad desarrolle sus actividades; dar 
o conceder pensiones, rentas vitalicias, gratificaciones y jubilaciones u otras 
subvenciones, beneficios sociales o contribuciones benéficas y, en general, 
proporcionar ventajas, facilidades y servicios a cualquier persona que sea o haya 
sido Consejero, o que sea o haya sido empleado, o que preste o haya prestado sus 
servicios a la Sociedad o a cualquier filial de la Sociedad, a la matriz de la 
Sociedad, a una empresa del grupo de la Sociedad, a los antecesores en el negocio 
de la Sociedad o de cualquiera de dichas filiales, matrices o empresas del grupo, 
así como a las esposas, las viudas, los hijos y demás familiares y personas 
dependientes de las mencionadas más arriba; efectuar pagos para contratar 
seguros, incluso seguros para cubrir a los consejeros, directivos o auditores contra 
responsabilidades por negligencia, incumplimiento, incumplimiento de obligaciones 
legales o abuso de confianza, en la medida en que lo permita la ley); y constituir, 
establecer, respaldar y mantener fondos de pensiones u otros planes de jubilación 
(ya sean contributivos o no) a beneficio de cualquiera de esas personas y de sus 
esposas, viudas, hijos y demás familiares y personas a su cargo; y constituir, 
establecer, sostener y mantener planes de participación en beneficios o de 
adquisición de acciones a beneficio de cualquiera de los empleados de la Sociedad 
o las filiales, matrices o empresas del grupo mencionadas anteriormente, y prestar 
dinero a cualquiera de dichos empleados, o a fideicomisarios en representación de 
dichos empleados, para permitir la creación y el mantenimiento de cualquiera de 
dichos planes de compra. 

4.21 Con sujeción y de conformidad con lo dispuesto en la Ley (y siempre y cuando esas 
disposiciones sean de aplicación), proporcionar asistencia financiera directa o 
indirecta para la adquisición de acciones u otros títulos de la Sociedad u otra 
sociedad, o para la reducción o el descargo de responsabilidades contraídas por 
dicha adquisición. 

4.22 Obtener la inscripción o el reconocimiento de la Sociedad en cualquier lugar del 
mundo. 

4.23 Llevar a cabo cualquiera de las actividades u objetos descritos anteriormente en 
cualquier lugar del mundo, ya sea en calidad de mandante, mandatario, contratista, 
etc., mediante o a través de representantes, intermediarios, subcontratistas, etc., y 
ya sea de forma individual o conjuntamente con terceros. 

4.24 Llevar a cabo cuantas otras actividades se consideren propias de o necesarias para 
la consecución de todos o cualquiera de los objetos de la Sociedad. 
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4.25 Y de manera que: 

4.25.1 Los objetos establecidos en cada una de los apartados de la presente 
cláusula no se interpretarán de forma restrictiva, sino que a cada una de 
dichos objetos se le otorgará la interpretación más amplia posible, y 
ninguno de dichos objetos, salvo que el contexto así lo requiera 
expresamente, se verá limitado o restringido en modo alguno por las 
alusiones o deducciones de cualquier otro objeto contemplado en dicho 
apartado, ni de las condiciones de ningún otro apartado, ni la denominación 
de la Sociedad. 

4.25.2 Ninguno de los apartados de esta cláusula ni de los objetos en ellos 
contemplados se considerarán secundarios ni subsidiarios a los objetos o 
facultades mencionados en los demás apartados, y la Sociedad disfrutará de 
poderes tan amplios para ejercitar todos o alguno de los objetos 
establecidos en dichos apartados como si cada uno de esos apartados 
estipulara los objetos de una sociedad distinta. 

4.25.3 Se considerará que en la presente cláusula el término "sociedad", salvo que 
se utilice para referirse a la Sociedad, incluye a cualquier asociación o 
entidad, con o sin personalidad jurídica, independientemente de que tenga 
fijado su domicilio en el Reino Unido o en otro lugar. 

4.25.4 En la presente cláusula, la expresión “la Ley” significa la Ley de 
Sociedades de 1985, pero toda mención que aparezca en esta cláusula de 
una disposición de la Ley se entenderá también como una mención de las 
modificaciones legislativas o nuevas versiones de dicha disposición que se 
encuentren en vigor en ese momento." 

La actividad principal del Grupo JAZZTEL se encuadra en el sector 64.200 de la 
Clasificación Nacional de Actividades Económicas (C.N.A.E.). 

3.2. INFORMACIONES LEGALES 

3.2.1. Datos de constitución e inscripción 

JAZZTEL se constituyó el 8 de julio de 1998 mediante el otorgamiento y registro de los 
documentos constitutivos de la Sociedad en el “Companies House” (Registro Mercantil 
inglés) y la emisión del correspondiente certificado público de constitución (certificate of 
incorporation). Está inscrita en el “Companies House” con el número 3.597.184. La 
Sociedad dio comienzo efectivo a sus operaciones con fecha 2 de febrero de 1999. 

La escritura de constitución y los Estatutos Sociales (“Memorandum and Articles of 
Association”) de JAZZTEL pueden ser consultados en el domicilio social de la Sociedad, 
sito en 20-22 Bedford Road, Londres WC1R 4JS, Reino Unido y en el “Companies 
House”, así como, junto con su traducción jurada al castellano, en el domicilio social de su 
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filial española Jazz Telecom S.A.U., sito en Avda. de Europa, 14, Parque Empresarial La 
Moraleja, 28108 Alcobendas (Madrid) y en la CNMV. 

3.2.2. Forma jurídica y legislación especial aplicable 

JAZZTEL es una sociedad constituida conforme a las leyes mercantiles de Inglaterra y 
Gales, bajo forma jurídica de Public Limited Company (sociedad anónima pública inglesa) 
y se rige por la Companies Act 1985 (Ley de Sociedades Anónimas inglesa de 1985). 

Se adjunta como Anexo 2 un informe fechado el 13 de agosto de 2004 sobre algunas de las 
semejanzas y diferencias entre el régimen jurídico de las sociedades anónimas en el 
ordenamiento jurídico español y el de las public limited companies en el ordenamiento 
jurídico inglés, elaborado por los despachos de abogados URÍA & MENÉNDEZ y 
LINKLATERS, asesores de JAZZTEL en derecho español e inglés, respectivamente. 

El sector de las telecomunicaciones, en el que opera el Grupo JAZZTEL en nuestro país, se 
rige fundamentalmente por la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de 
Telecomunicaciones, y por una serie de Decretos y Órdenes que regulan la interconexión de 
redes, la numeración, el servicio universal y otras obligaciones de servicio público, y el 
régimen de condiciones y requisitos que han de cumplir los operadores habilitados para la 
prestación de servicios de comunicaciones electrónicas y el establecimiento de redes de 
telecomunicaciones. En el Capítulo IV siguiente del presente Folleto se aborda el marco 
regulatorio de los servicios prestados por el Grupo JAZZTEL. 

3.3. INFORMACIONES SOBRE EL CAPITAL 

3.3.1. Importe nominal suscrito y desembolsado 

El capital social emitido de JAZZTEL a 31 de julio de 2004 es de 50.000 libras esterlinas y 
45.235.971,84 euros, dividido en 5.000.000 acciones sin voto de 0,01 libras esterlinas de 
valor nominal y 565.449.648 acciones ordinarias de 0,08 euros de valor nominal, 
respectivamente. 

La existencia de acciones sin voto en el capital social de JAZZTEL obedece a la necesidad 
de dar cumplimiento al requisito establecido por la legislación societaria inglesa consistente 
en que sociedades anónimas públicas ("public limited companies") deben tener, al menos, 
un capital mínimo de 50.000 libras esterlinas, sin perjuicio de que el resto de su capital 
social pueda estar denominado en euros. 

3.3.2. Dividendos pasivos 

No existen dividendos pasivos al estar todo el capital emitido íntegramente suscrito y 
desembolsado. El régimen de los dividendos pasivos y las consecuencias aparejadas al 
retraso en su desembolso por los accionistas se detalla en los artículos 18 a 31 de los 
Estatutos Sociales. 
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3.3.3. Clases y series de acciones 

A 31 de julio de 2004, las 570.449.648 acciones en las que se halla divido el capital social 
emitido de JAZZTEL están integradas en dos clases distintas: acciones ordinarias 
(565.449.648) y acciones sin voto (5.000.000). 

Las acciones ordinarias tienen un valor nominal de 0,08 euros cada una y confieren a sus 
titulares una serie de derechos, que se describen más detalladamente en el apartado 3.4.2 
siguiente. 

Por su parte, las acciones sin voto tienen un valor nominal de 0,01 libras esterlinas, no 
confiriendo a sus titulares ningún derecho político o económico distinto de los que se 
recogen en el artículo 4 de los Estatutos Sociales, que se reproduce a continuación: 

"Los derechos inherentes a las Acciones sin Voto serán los siguientes: 

Las Acciones sin Voto únicamente concederán a su titular, en una restitución de 
aportaciones, liquidación de la sociedad, etc., el derecho a recibir la cantidad 
desembolsada por dichas acciones y no le concederán el derecho a percibir dividendos, ni 
a recibir las convocatorias de las juntas generales de la Sociedad o a asistir a ellas. 

La Sociedad queda autorizada irrevocablemente a nombrar en cualquier momento a 
cualquier persona para que formalice en nombre de los titulares de las Acciones sin Voto 
la transmisión de dichas acciones (y/o un acuerdo de transmisión de las mismas) a favor de 
la persona que nombre la Sociedad como depositario de dichas acciones, y/o a comprarlas 
(de conformidad con lo dispuesto en la Ley), en ningún caso por más de un penique por 
todas las Acciones sin Voto, sin necesidad de obtener una autorización de su titular o sus 
titulares y, hasta la celebración de dicha transmisión y/o compra, a conservar el resguardo 
de dichas Acciones sin Voto. La Sociedad dispone de total libertad para, en cualquier 
momento posterior a la creación de Acciones sin Voto, reembolsar todas las Acciones sin 
Voto que se encuentren en circulación, a un precio no superior a un penique por la 
totalidad de las Acciones sin Voto reembolsadas en cada momento determinado, tras 
comunicar su intención por escrito a los titulares registrados de dichas acciones con una 
antelación mínima de cinco días, fijando una fecha y un lugar para el reembolso.” 

De conformidad con los Estatutos Sociales de JAZZTEL, las acciones ordinarias y las 
acciones sin voto son valores nominativos y se representan, a los meros efectos de la 
acreditación de su titularidad, mediante títulos físicos. 

La entidad BT GLOBENET aparece en el Libro Registro de Accionistas de JAZZTEL 
como titular registral de las acciones ordinarias de JAZZTEL en beneficio absoluto de los 
titulares de las anotaciones contables representativas de las acciones de JAZZTEL en los 
sistemas Euroclear y Clearstream. 

Las acciones ordinarias y sin voto de JAZZTEL cotizan desde el 18 de diciembre de 2000 
en las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Valencia y Bilbao, así como en el Mercado 
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Continuo, en el segmento de negociación denominado “Nuevo Mercado” regulado por la 
Orden Ministerial de 22 de diciembre de 1999 y sus disposiciones de desarrollo. De 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, y 
el Real Decreto 116/1992, de 14 de febrero, sobre Representación de Valores por medio de 
Anotaciones en Cuenta y Compensación y Liquidación de Operaciones Bursátiles, se aplica 
a la totalidad de las acciones ordinarias y sin voto de la Sociedad el sistema de registro 
contable propio de los valores admitidos a negociación en las Bolsas de Valores españolas, 
sin que ello determine cambio en su sistema de representación. El apartado 3.4.1 siguiente 
describe en detalle el régimen de representación de las acciones ordinarias y sin voto de 
JAZZTEL y la forma de aplicación a las mismas del sistema de registro de valores en forma 
de anotaciones en cuenta a los efectos de su negociación en las Bolsas de Valores 
españolas. 

No existen restricciones en la ley inglesa ni en los Estatutos Sociales de JAZZTEL que 
impidan la tenencia o adquisición de las acciones de la Sociedad por inversores extranjeros 
o no residentes en el Reino Unido. Las acciones de JAZZTEL son libremente transmisibles, 
sin que su circulación esté sometida a ningún tipo de restricción. 

3.3.4. Evolución del capital social en los últimos tres ejercicios cerrados y la parte 
transcurrida del presente ejercicio 

A fecha 1 de enero de 2001, el capital social emitido de JAZZTEL era de 50.000 libras 
esterlinas y 4.719.021,36 euros, dividido en 5.000.000 acciones sin voto de 0,01 libras 
esterlinas de valor nominal y 58.987.767 acciones ordinarias de 0,08 euros de valor 
nominal, respectivamente. Se describen a continuación los principales hitos desde dicha 
fecha en la evolución del capital social:  

(a) El Consejo de Administración de JAZZTEL de fecha 10 de enero de 2001 aprobó la 
emisión de 220.044 nuevas acciones ordinarias con cargo al capital autorizado de la 
Sociedad con exclusión del derecho de suscripción preferente de los accionistas, en 
relación con la adquisición por su sociedad filial al 100% JAZZ TELECOM del 
87,2% del capital social de ADATEL TELECOMUNICACIONES, S.A. Dichas 
acciones fueron íntegramente suscritas y desembolsadas por los accionistas 
vendedores de las acciones de ADATEL TELECOMUNICACIONES, S.A. el 11 de 
enero de 2001 mediante la aportación a JAZZTEL de pagarés nominativos, no a la 
orden y a la vista por importe de 7.938.084,68 euros emitidos y entregados a los 
vendedores por JAZZ TELECOM como parte del pago del precio de la compraventa 
del 87,2% de ADATEL TELECOMUNICACIONES, S.A. La emisión de las citadas 
220.044 nuevas acciones ordinarias de JAZZTEL fue objeto de un Folleto Reducido 
Modelo RED1 que fue verificado e inscrito en el registro oficial de la CNMV con 
fecha 6 de febrero de 2001. 

(b) El Consejo de Administración de JAZZTEL, en sus reuniones de fechas 24 de abril y 
26 de junio de 2001, aprobó la emisión de 62.407 nuevas acciones ordinarias con 
cargo al capital autorizado de la Sociedad con exclusión del derecho de suscripción 
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preferente de los accionistas, en relación con la adquisición por su sociedad filial al 
100% JAZZ TELECOM de acciones representativas de un 12,8% adicional del 
capital social de ADATEL TELECOMUNICACIONES, S.A. Dichas acciones fueron 
íntegramente suscritas y desembolsadas por los accionistas vendedores de las 
acciones de ADATEL TELECOMUNICACIONES, S.A. el 27 de junio de 2001 
mediante la aportación a JAZZTEL de pagarés nominativos, no a la orden y a la vista 
por importe de 2.251.324,28 euros, emitidos y entregados a los vendedores por JAZZ 
TELECOM como parte del pago del precio de la compraventa del 12,8% de ADATEL 
TELECOMUNICACIONES, S.A. La emisión de las citadas 62.407 nuevas acciones 
ordinarias de JAZZTEL fue objeto de un Folleto Reducido Modelo RED1 que fue 
verificado e inscrito en el registro oficial de la CNMV con fecha 5 de julio de 2001. 

(c) La Junta General de Accionistas de JAZZTEL celebrada el día 21 de junio de 2002 
acordó aumentar el capital autorizado de la Sociedad mediante la creación de 
12.500.000 nuevas acciones ordinarias, que quedaron autorizadas pero no emitidas, 
quedando fijado el capital autorizado de la Sociedad en 50.000 libras esterlinas y 
7.200.000 Euros, dividido en 5.000.000 acciones sin voto, de 0,01 libras esterlinas de 
valor nominal y 90.000.000 acciones ordinarias de 0,08 Euros de valor nominal. 

(d) La Junta General de Accionistas de JAZZTEL celebrada el día 14 de octubre de 2002 
acordó aumentar el capital autorizado de la Sociedad mediante la creación de 
1.186.032.119 nuevas acciones ordinarias, que quedaron autorizadas pero no 
emitidas, quedando fijado el capital autorizado de la Sociedad en 50.000 libras 
esterlinas y 102.082.569 Euros, dividido en 5.000.000 acciones sin voto, de 0,01 
libras esterlinas de valor nominal y 1.276.032.119 acciones ordinarias de 0,08 Euros 
de valor nominal. 

(e) El Consejo de Administración de JAZZTEL celebrado el día 6 de noviembre de 2002 
acordó la emisión de hasta un máximo de 458.073.499 acciones ordinarias a los 
titulares de los bonos de alto rendimiento de JAZZTEL conforme a lo previsto en el 
convenio aprobado por los tribunales ingleses el 25 de octubre de 2002 (el “Convenio 
con los Bonistas”), todo ello sin reconocimiento del derecho de suscripción preferente 
de los accionistas de JAZZTEL, delegando solidariamente en D. Antonio Carro y D. 
Christoph Schmid la fijación definitiva del número de acciones a emitir, que 
finalmente ascendió a 457.334.951 acciones. La emisión de las citadas 457.334.951 
nuevas acciones ordinarias de JAZZTEL fue objeto de un Folleto Informativo 
Completo Modelo RV que fue verificado e inscrito en el registro oficial de la CNMV 
con fecha 28 de noviembre de 2002. 

(f) El Consejo de Administración de JAZZTEL celebrado el día 5 de febrero de 2003, 
acordó delegar en el Comité de los Bonos Convertibles de la Sociedad, formado por 
uno o varios cualesquiera de los Consejeros de la Sociedad, la facultad de aumentar el 
capital social emitido de JAZZTEL con la finalidad de atender la conversión de los 
bonos convertibles en acciones ordinarias mediante la emisión a los titulares de los 
bonos convertibles de acciones ordinarias de la Sociedad, de 0,08 euros de valor 
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nominal cada una, pertenecientes a la misma clase y serie que las restantes acciones 
ordinarias de la Sociedad en circulación y con los mismos derechos y obligaciones 
que éstas desde su fecha de emisión. 

(g) El Comité de los Bonos Convertibles de JAZZTEL, con fecha 19 de febrero de 2003 
y al amparo del acuerdo del Consejo de Administración mencionado en el apartado (f) 
anterior, acordó la emisión de 866.307 acciones ordinarias para atender las solicitudes 
de conversión en acciones ordinarias presentadas durante el mes de enero por titulares 
de bonos convertibles. 

(h) El Comité de los Bonos Convertibles de JAZZTEL, con fecha 5 de marzo de 2003 y 
al amparo del acuerdo del Consejo de Administración mencionado en el apartado (f) 
anterior, acordó la emisión de 1.007.202 acciones ordinarias para atender las 
solicitudes de conversión en acciones ordinarias presentadas durante el mes de 
febrero por titulares de bonos convertibles. 

(i) El Comité de los Bonos Convertibles de JAZZTEL, con fecha 3 de abril de 2003 y al 
amparo del acuerdo del Consejo de Administración mencionado en el apartado (f) 
anterior, acordó la emisión de 6.138 acciones ordinarias para atender las solicitudes 
de conversión en acciones ordinarias presentadas durante el mes de marzo por 
titulares de bonos convertibles. 

(j) El Comité de los Bonos Convertibles de JAZZTEL, con fecha 2 de julio de 2003 y al 
amparo del acuerdo del Consejo de Administración mencionado en el apartado (f) 
anterior, acordó la emisión de un total de 2.752.913 ordinarias para atender las 
solicitudes de conversión en acciones ordinarias presentadas durante el mes de junio 
por titulares de bonos convertibles. 

(k) El Comité de los Bonos Convertibles de JAZZTEL, con fechas 13 y 14 de octubre de 
2003 y al amparo del acuerdo del Consejo de Administración mencionado en el 
apartado (f) anterior, ha acordado la emisión de un total de 833.740 acciones 
ordinarias para atender las solicitudes de conversión en acciones ordinarias 
presentadas entre el 1 de septiembre y el 14 de octubre de 2003 por titulares de bonos 
convertibles.  

(l) El Comité Delegado del Consejo de Administración, constituido por acuerdo del 
Consejo de 23 de abril de 2003 con facultades delegadas para la emisión de las 
acciones que fuesen necesarias para atender el ejercicio de las opciones sobre 
acciones concedidas por JAZZTEL en relación con el Plan 2000 para Empleados, 
Plan 2000 para Consejeros y Plan 2003, con fecha 27 de noviembre de 2003, ha 
acordado emitir 1.422.531 acciones ordinarias como consecuencia del ejercicio por 
titulares de un total de 1.067.531 opciones del Plan 2003 y 355.000 opciones del Plan 
2000 para Empleados.  
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(m) El Comité de los Bonos Convertibles de JAZZTEL, con fecha 28 de noviembre de 
2003 y al amparo del acuerdo del Consejo de Administración mencionado en el 
apartado (f) anterior, ha acordado la emisión de un total de 421.823 acciones 
ordinarias para atender las solicitudes de conversión en acciones ordinarias 
presentadas entre el 15 de octubre y el 28 de noviembre de 2003 por titulares de 
bonos convertibles. 

(n) El Comité de Adjudicación de Acciones de  Sertram Networks, S.L., constituido por 
acuerdo del Consejo de 23 de octubre de 2003 con facultades delegadas para 
determinar el número, emitir, asignar y adjudicar las acciones a emitir en el marco de 
la Compraventa de Datagrama, con fecha 9 de diciembre de 2003, ha acordado emitir 
y adjudicar 11.745.344 nuevas acciones ordinarias como contraprestación a la 
capitalización de sendos pagarés, emitidos por JAZZ TELECOM, aportados por 
Sertram, S.A. y Troposfera a JAZZTEL. Con posterioridad, JAZZTEL ha 
reconvertido los créditos instrumentados en dichos pagarés en préstamos 
participativos a su filial JAZZ TELECOM. La emisión de las citadas 11.745.344 
nuevas acciones ordinarias de JAZZTEL fue objeto de un Folleto Reducido Modelo 
RED1 que fue verificado e inscrito en el registro oficial de la CNMV con fecha 10 de 
diciembre de 2003. 

(o) El Comité de la Línea de Capital, constituido por acuerdo del Consejo de 23 de 
octubre de 2003 y con facultades delegadas en el marco del Contrato de Línea de 
Capital suscrito con Santander Central Hispano Investment, S.A. (SCHI) con fecha 9 
de diciembre de 2003, ha acordado emitir y adjudicar 25.000.000 nuevas acciones 
ordinarias destinadas a ser suscritas por SCHI mediante aportaciones dinerarias. La 
emisión de las citadas 25.000.000 nuevas acciones ordinarias de JAZZTEL fue objeto 
de un Folleto Reducido Modelo RED1 que fue verificado e inscrito en el registro 
oficial de la CNMV con fecha 23 de diciembre de 2003. 

(p) El Comité de Adjudicación de Acciones de Netvoice, constituido por acuerdo del 
Consejo de 3 de diciembre de 2003 con facultades delegadas para determinar el 
número, emitir, asignar y adjudicar las acciones a emitir en el marco de la 
Compraventa de Netvoice, con fecha 19 de diciembre de 2003, ha acordado emitir y 
adjudicar 3.611.111 nuevas acciones ordinarias como pago a los Vendedores y 
Prestamistas. La emisión de las citadas 3.611.111 nuevas acciones ordinarias de 
JAZZTEL fue objeto de un Folleto Reducido Modelo RED1 que fue verificado e 
inscrito en el registro oficial de la CNMV con fecha 18 de diciembre de 2003. 

(q) El Comité Delegado del Consejo de Administración, con fecha 30 de diciembre de 
2003 y al amparo del acuerdo del Consejo de Administración mencionado en el 
apartado (f) anterior, ha acordado emitir 20.000 acciones ordinarias como 
consecuencia del ejercicio por titulares de un total de 20.000 opciones del Plan 2000 
para Empleados. 
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(r) El Comité de los Bonos Convertibles de JAZZTEL, con fecha 15 de marzo de 2004 y 
al amparo del acuerdo del Consejo de Administración mencionado en el apartado (f) 
anterior, ha acordado la emisión de un total de 11.633 acciones ordinarias para 
atender las solicitudes de conversión en acciones ordinarias presentadas entre el 1 de 
diciembre de 2003 y el 1 de marzo de 2004, por titulares de bonos convertibles en 
acciones de la Sociedad.  

(s) Por otra parte, JAZZTEL ha emitido desde el 1 de enero de 2001 y hasta el 31 de 
julio de 2004, con cargo a su capital autorizado, 1.145.737 nuevas acciones ordinarias 
con el fin de atender el ejercicio por los empleados del grupo de opciones sobre 
acciones de JAZZTEL correspondientes a los planes 10% y 5% en circulación así 
como el ejercicio por sus titulares de warrants de la Sociedad correspondientes a la 
emisión de abril de 1999. 

En el siguiente cuadro se refleja la evolución del capital social con derecho a voto de 
JAZZTEL en los tres últimos ejercicios sociales y la parte transcurrida del presente 
ejercicio: 
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Fecha Cifra de la 
ampliación de 

capital (€) 

Nº de acciones 
emitido 

Capital resultante 
(€) 

Nº de acciones 
resultante 

Saldo inicial a 
1/1/01 

-- -- 4.719.021,36 58.987.767 

6/2/01 17.603,52 220.044 4.736.624,88 59.207.811 
1/01 a 6/01(1) 37.854,88 473.186 4.774.479,76 59.680.997 

5/7/01 4.992,56 62.407 4.779.472,32 59.743.404 
7/01 a 10/02(1) 23.097,20 288.715 4.802.569,52 60.032.119 

6/11/02 36.586.796,08 457.334.951 41.389.365,60 517.367.070 
19/02/03 69.304,56 866.307 41.458.670,16 518.233.377 
5/03/03 80.576,16 1.007.202 41.539.246,32 519.240.579 

11/02 a 3/03(1) 10.713,92 133.924 41.469.384,08 519.374.503 
3/04/03 491,04 6.138 41.550.451,28 519.380.641 

4/03 a 6/03(1) 692,24 8.653 41.551.143,52 519.389.294 
2/07/03 220.233,04 2.752.913 41.771.376,56 522.142.207 

13-14/10/03 66.699,20 833.740 41.838.075,76 522.975.947 
27/11/03 113.802,48 1.422.531 41.951.878,24 524.398.478 
28/11/03 33.745,84 421.823 41.985.624,08 524.820.301 
9/12/03 939.627,52 11.745.344 42.925.251,60 536.565.645 
9/12/03 2.000.000,00 25.000.000 44.925.251,60 561.565.645 

19/12/03 288.888,88 3.611.111 45.214.140,48 565.176.756 
30/12/03 1.600,00 20.000 45.215.740,48 565.196.756 
15/3/04 930,64 11.633 45.216.671,12 565.208.389 

7/03 a 07/04(1) 19.300,72 241.259 45.235.971,84 565.449.648 

(1) Ampliaciones de capital durante los períodos indicados como consecuencia del ejercicio de opciones 
a empleados de los planes 5% y 10% y de warrants en circulación. 

El capital social sin derecho a voto, que no ha sufrido alteración desde el ejercicio 1999 
hasta la fecha del presente Folleto, asciende a 50.000 libras, dividido en 5.000.000 acciones 
sin voto de 0,01 libras esterlinas de valor nominal, según se indica en el apartado 3.3.3 
anterior. 

3.3.5. Emisiones de obligaciones convertibles, canjeables o con warrants 

Entre los meses de abril de 1999 y julio de 2000, JAZZTEL realizó cuatro emisiones de 
bonos de alto rendimiento en los mercados internacionales de deuda, por importe nominal 
total de 100 millones de dólares americanos y 735 millones de euros.  

La totalidad de los bonos de alto rendimiento mencionados en el párrafo anterior fueron 
cancelados el 2 de diciembre de 2002 en virtud del convenio alcanzado por JAZZTEL y los 
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titulares de los citados bonos, entregándose a sus titulares en contraprestación por dicha 
cancelación (i) 457.334.951 acciones ordinarias, (ii) bonos convertibles en acciones 
ordinarias por valor de 75.000.000 euros, y (iii) una cantidad de efectivo, exclusivamente 
para el pago del cupón corrido hasta el 1 de octubre de 2002 correspondiente a los titulares 
de bonos de alto rendimiento de la emisión de abril de 1999. 

Los bonos de alto rendimiento correspondientes a algunas de dichas emisiones llevaban 
aparejados warrants, que otorgaban derecho a suscribir acciones ordinarias de la Sociedad, 
que no quedaron afectados por el convenio con los bonistas. Se reproduce a continuación 
una tabla que resume el número de warrants ejercitados y pendientes de ejercicio respecto 
de cada una de las tres emisiones de warrants en circulación de JAZZTEL:  

Emisión Precio 
ejercicio 

Warrants 
iniciales 

Warrants 
ejercitados 

Acciones 
emitidas 

Warrants 
pendientes 

Acciones 
pendientes 

Abril 1999 $ 0,08 € 500.000 494.838 1.893.445 5.162 19.752

Abril 1999 € 0,08 € 550.000 520.481 2.141.322 29.519 121.446

Julio 2000 € 34.10 € 225.000 -- -- 225.000 1.350.000

Total accs. -- -- -- 4.034.767 -- 1.491.198

Por su parte, JAZZTEL emitió con fecha 2 de diciembre de 2002, en cumplimiento del 
Convenio con los Bonistas y de conformidad con el contrato de emisión (“indenture”) 
celebrado con The Bank of New York el 18 de noviembre de 2002, bonos de un (1) € de 
valor nominal cada uno, convertibles en acciones ordinarias (los “Bonos Convertibles”), 
por un importe nominal conjunto de 75.000.000 €. La emisión de los Bonos Convertibles 
fue objeto del Folleto Informativo Reducido (modelo RED2) verificado e incorporado al 
registro oficial de la Comisión Nacional del Mercado de Valores con fecha 28 de 
noviembre de 2002. 

Finalmente, por lo que se refiere a delegaciones vigentes en el Consejo de Administración 
de la facultad de emitir obligaciones convertibles, es preciso señalar que la Junta General 
de Accionistas de JAZZTEL de 14 de octubre de 2002 adoptó, entre otros acuerdos, el de 
(i) fijar el capital autorizado de la Sociedad en la cifra de 50.000 libras esterlinas, divididas 
en 5.000.000 acciones sin voto, y 102.082.569,52 Euros, dividido en 1.276.032.119 
acciones ordinarias, y (ii) autorizar al Consejo de Administración de la Sociedad, a los 
efectos de las Secciones 80 y 89 de la Companies Act de 1985, para aumentar el capital 
social emitido de la Sociedad asignando y emitiendo, desde el 2 de diciembre de 2002, y 
hasta el 18 de octubre de 2007, nuevas acciones ordinarias y otros valores convertibles en 
las mismas o que den derecho a su suscripción (incluidas obligaciones convertibles), tanto 
reconociendo como suprimiendo el derecho de suscripción preferente de los actuales 
accionistas, hasta una cantidad nominal total de 97.280.000 Euros.  
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3.3.5.1. Descripción de los Warrants Emisión Abril 1999 

Número de warrants emitidos: 550.000 warrants denominados en euros y 500.000 
warrants denominados en dólares estadounidenses. 

Número de acciones a cuya 
suscripción da derecho cada 
warrant:  3,82642525 acciones por cada warrant denominado en 

dólares estadounidenses y 4,1141725 acciones por cada 
warrant denominado en euros. 

Acciones a las que dan 
derecho en conjunto:  Los titulares de warrants denominados en dólares tenían 

derecho en su conjunto a la suscripción de un máximo 
teórico de 1.913.212,625 acciones ordinarias de JAZZTEL 
(sin tener en cuenta el efecto del redondeo en caso de 
fracciones de acciones). Por su parte, los titulares de 
warrants denominados en Euros tenían derecho a suscribir 
en conjunto un máximo teórico  de 2.262.794,875 acciones 
ordinarias de JAZZTEL (igualmente sin considerar el 
efecto del redondeo en caso de fracciones de acciones).  

Como se ha mencionado anteriormente, hasta el 31 de julio 
de 2004, conforme a la información de la Sociedad, se han 
ejercitado por sus titulares warrants sobre 4.034.767 
acciones ordinarias de JAZZTEL, restando warrants en 
circulación que otorgan a sus titulares derecho a suscribir 
un total teórico de 1.491.198,27 acciones ordinarias de la 
Sociedad (sin tener en cuenta el efecto del redondeo ya 
mencionado).  

Fecha de emisión: 8 de abril de 1999. 

Vencimiento:  1 de abril del 2009. 

Ejercicio: En cualquier momento anterior al 1 de abril de 2009. 

Precio de ejercicio: 0,08 euros por cada acción ordinaria, susceptible de ajuste 
en supuestos de variación del valor nominal de las acciones 
ordinarias de JAZZTEL con el fin de dividirlas (split) o 
agruparlas.  

Redondeo: En caso de que al ejercitarse los warrants el número de 
acciones a emitir (esto es, el resultado de multiplicar el 
número de warrants que se ejercitan por el número de 
acciones a cuya suscripción otorga derecho cada warrant) 
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no sea entero, se redondeará dicho número al inferior más 
próximo, compensándose al titular en efectivo la 
diferencia. 

Cláusula antidilución: El ratio de conversión de los warrants en acciones será 
ajustado, con el fin de prevenir la dilución de sus titulares, 
en determinados supuestos tales como: (i)  la emisión de 
acciones liberadas por JAZZTEL mediante una ampliación 
con cargo a reservas; (ii) el aumento del capital social de 
JAZZTEL mediante la emisión de acciones ordinarias a un 
tipo de emisión inferior a su valor de mercado; (iii) la 
emisión por JAZZTEL de valores convertibles o que den 
derecho a la suscripción de acciones ordinarias de 
JAZZTEL, a un precio de emisión por acción ordinaria 
inferior al valor de mercado de las acciones ordinarias de 
JAZZTEL; (iv) la distribución por JAZZTEL a sus 
accionistas, ya sea como dividendo o por cualquier otro 
título, de cantidades en metálico, valores representativos de 
empréstitos u otros valores o activos; o (v) la consumación 
de una oferta pública de adquisición o canje de JAZZTEL 
o cualquier sociedad de su grupo sobre todas o una parte de 
las acciones ordinarias de JAZZTEL o la recompra de 
acciones ordinarias efectuadas por JAZZTEL y sus filiales 
en el mercado o por operaciones privadas; todo ello con 
sujeción a determinadas condiciones y/o excepciones. 

Derechos como accionistas: Los tenedores de warrants que no hayan sido ejercitados 
no gozarán de ninguno de los derechos que tienen los 
accionistas de JAZZTEL. 

Derechos de registro: Los tenedores de warrants tienen derecho a ofrecer las 
acciones ordinarias que pueden suscribir como 
consecuencia del ejercicio de sus warrants en cualesquiera 
ofertas públicas de acciones que realice la Sociedad y, en 
su caso, sus accionistas, en los términos y con las 
limitaciones previstas en el contrato de emisión de los 
warrants.  

3.3.5.2. Descripción de los Warrants Emisión Julio 2000 

Número de warrants emitidos: 225.000 warrants. 

Número de acciones a cuya 
suscripción da derecho cada 
warrant:  6 acciones por cada warrant. 
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Acciones a las que dan 
derecho en conjunto: Los titulares de warrants tendrán derecho en su conjunto a 

la suscripción de 1.350.000 acciones ordinarias de 
JAZZTEL.  

Fecha de emisión: 5 de julio de 2000. 

Vencimiento:  15 de julio de 2010. 

Ejercicio:  En cualquier momento anterior al 15 de julio de 2010. 

Precio de ejercicio: 34,10 euros por cada acción ordinaria, susceptible de ajuste 
en supuestos de variación del valor nominal de las acciones 
ordinarias de JAZZTEL con el fin de dividirlas (split) o 
agruparlas.  

Redondeo: En caso de que al ejercitarse los warrants el número de 
acciones a emitir (esto es, el resultado de multiplicar el 
número de warrants que se ejercitan por el número de 
acciones a cuya suscripción otorga derecho cada warrant) 
no sea entero, se redondeará dicho número al inferior más 
próximo, compensándose al titular en efectivo la 
diferencia. 

Cláusula antidilución: El ratio de conversión de los warrants en acciones será 
ajustado en supuestos equivalentes a los indicados en el 
apartado  anterior, para prevenir la dilución de sus titulares. 

Derechos como accionistas: Los tenedores de warrants que no hayan sido ejercitados 
no gozarán de ninguno de los derechos que tienen los 
accionistas de JAZZTEL. 

Derechos de registro: Los tenedores de warrants tienen derecho a ofrecer las 
acciones ordinarias que pueden suscribir como 
consecuencia del ejercicio de sus warrants en cualesquiera 
ofertas públicas de acciones que realice la Sociedad o, en 
su caso, sus accionistas, en los términos y con las 
limitaciones previstas en el contrato de emisión de los 
warrants.  

3.3.6. Títulos que representen ventajas atribuidas a promotores y fundadores 

No existen títulos representativos de ventajas atribuidas a fundadores o promotores, ni 
bonos de disfrute. 



 

Folleto Informativo Continuado (Modelo RFV) 
  

 

 Cap. III - 20 

3.3.7. Capital autorizado  

A 31 de julio de 2004, JAZZTEL tiene un capital autorizado de 50.000 libras esterlinas y 
102.082.569,52 euros, dividido en 5.000.000 acciones sin voto de 0,01 libras esterlinas de 
valor nominal y 1.276.032.119 acciones ordinarias con derecho a voto de 0,08 euros de 
valor nominal cada una. A su vez, el capital social efectivamente suscrito y desembolsado 
con fecha 31 de julio de 2004 asciende a 50.000 libras esterlinas y 45.235.971,84 euros, 
dividido en 5.000.000 acciones sin voto de 0,01 libras esterlinas de valor nominal y 
565.449.648 acciones ordinarias de 0,08 euros de valor nominal, respectivamente, todas 
ellas íntegramente suscritas y desembolsadas.  

Se hace constar expresamente que, en los supuestos de emisión de nuevas acciones con 
exclusión del derecho de suscripción preferente con cargo al capital autorizado, y a 
diferencia de lo prevenido por la ley española, ni la legislación inglesa ni los estatutos 
sociales de JAZZTEL prevén ninguna garantía para los accionistas respecto al valor 
mínimo al que puedan ser emitidas dichas nuevas acciones (tal como su valor neto 
patrimonial), por lo que el Consejo de Administración es libre para fijar el tipo de emisión 
de las nuevas acciones sin ninguna limitación, siempre que dicho tipo de emisión sea, 
cuando menos, igual a su valor nominal. 

3.3.8. Condiciones estatutarias para la modificación del capital social 

El régimen estatutario de modificación del capital social se recoge en los artículos 5, 6 y 8 
de los Estatutos Sociales de JAZZTEL, sin que establezcan condiciones más restrictivas 
que las contenidas en la Companies Act de 1985.  

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 5 de sus Estatutos Sociales, la Junta General de 
Accionistas de JAZZTEL podrá, en todo momento, mediante acuerdo ordinario, ampliar su 
capital en el importe establecido en dicho acuerdo. Dicho acuerdo fijará, asimismo, el 
número y nominal de las acciones que se crearán en el marco de dicha ampliación. Las 
nuevas acciones estarán sujetas a todas las disposiciones contenidas en las Leyes y en los 
presentes Estatutos y, en particular, en materia de adjudicación, pago de dividendos 
pasivos, derechos de retención, sucesión inter vivos o mortis causa y pérdida de derechos. 

Del mismo modo, según lo prevenido en el Artículo 6 de los Estatutos Sociales, la Junta 
General de Accionistas de JAZZTEL podrá, sin alteración de la cifra de capital social 
emitido mediante acuerdo ordinario: 

(a) Incrementar el valor nominal de todas o parte de las acciones en que se divida el 
capital social mediante la agrupación de acciones en circulación. 

(b) Reducir el valor nominal de las acciones en que se divida el capital social mediante 
el desdoblamiento del número de acciones en circulación, debiendo determinar el 
acuerdo en virtud del cual se desdoblan las acciones si, entre los titulares de las 
acciones resultantes del desdoblamiento, una o más acciones poseen frente a las 
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demás derechos preferentes, diferidos o especiales, o están sujetas a las restricciones 
que la Sociedad puede establecer en la emisión de acciones. 

(c) Amortizar acciones autorizadas y pendientes de emisión que, a la fecha de 
aprobación del acuerdo, no hayan sido suscritas u objeto de un acuerdo de 
suscripción, reduciendo la cifra de capital autorizado en el valor de las acciones 
amortizadas; 

Finalmente, conforme al Artículo 8 de los Estatutos Sociales, la Junta General de 
Accionistas de JAZZTEL podrá, mediante acuerdo especial adoptada al efecto, y con 
sujeción a lo previsto en la Companies Act 1985, reducir de cualquier modo su capital 
social, o cualquier reserva por capital amortizado, reserva de prima de emisión de acciones 
u otras reservas no distribuibles. El apartado 3.4.2.9 siguiente describe los requisitos 
establecidos por la Companies Act 1985 para la reducción del capital social de una 
sociedad anónima pública inglesa como JAZZTEL. 

3.4. DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA DE REGISTRO CONTABLE APLICADO A 
LAS ACCIONES DE JAZZTEL Y DEL RÉGIMEN LEGAL Y 
ESTATUTARIO APLICABLE A LAS ACCIONES DE JAZZTEL 
INCORPORADAS A LOS REGISTROS DE IBERCLEAR Y SUS 
ENTIDADES PARTICIPANTES Y COTIZADAS EN EL NUEVO MERCADO 

3.4.1. Descripción del sistema de registro contable aplicado a las acciones de 
JAZZTEL 

3.4.1.1 Carácter nominativo y representación mediante títulos 

De conformidad con los Estatutos Sociales de JAZZTEL, tanto las acciones ordinarias 
como las acciones sin voto son valores nominativos, reconociéndose la condición de 
accionistas, a los efectos del ejercicio de los derechos que les son propios, a quienes se 
hallen inscritos como tales en el correspondiente Libro Registro de Accionistas (“Register 
of Members”) de JAZZTEL. Los Estatutos Sociales del Emisor también establecen el 
derecho de los accionistas inscritos en el citado Libro Registro de recibir uno o varios 
certificados representativos de sus acciones. 

3.4.1.2 Aplicación del sistema de registro en anotaciones en cuenta  

El registro contable de los valores representados mediante anotaciones en cuenta y 
admitidos a negociación en las Bolsas de Valores españolas está a cargo de IBERCLEAR, 
que mantiene un registro central de las anotaciones en cuenta, y de las Entidades 
Participantes al mismo, que a su vez llevan un segundo registro con identificación 
individualizada de los titulares de dichos valores. 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley del Mercado de Valores, y el Real Decreto 
116/1992, de 14 de febrero, sobre Representación de Valores por medio de Anotaciones en 
Cuenta y Compensación y Liquidación de Operaciones Bursátiles, en su redacción dada por 
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el Real Decreto 2590/1998, de 7 de diciembre, sobre modificaciones del régimen jurídico 
de los mercados de valores (en lo sucesivo, “RD 116/92”), se aplica a la totalidad de las 
acciones ordinarias y sin voto de la Sociedad que se incluyan en los registros contables de 
la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de 
Valores, S.A. (“IBERCLEAR”) y sus Entidades Participantes el sistema de registro 
contable propio de los valores admitidos a negociación en las Bolsas de Valores españolas, 
sin que ello determine cambio en su sistema de representación y, por consiguiente, con 
independencia de que las mismas permanezcan incorporadas a títulos nominativos de 
conformidad con los estatutos sociales de JAZZTEL y la legislación inglesa. 

Las acciones ordinarias de JAZZTEL cotizaron en el mercado NASDAQ EUROPE 
(anteriormente EASDAQ) desde el 9 de diciembre de 1999 hasta la clausura del mercado el 
28 de noviembre de 2003. Las operaciones sobre las acciones ordinarias de JAZZTEL 
realizadas en dicho Mercado se compensaban y liquidaban mediante transferencia 
electrónica de anotaciones contables a través de los sistemas de compensación Euroclear y 
Clearstream Internacional, actuando la entidad BT Globenet Nominees Ltd. (“BT 
GLOBENET”) como depositario común designado por Deutsche Bankers Trust de las 
acciones ordinarias de JAZZTEL en beneficio de tales sistemas de compensación y 
liquidación, en virtud de un contrato depositario modificado y revisado de fecha 8 de 
octubre de 1996 entre Morgan Guaranty Trust Company of New York como operador de 
Euroclear, Cedel Bank, Societé Anonyme y Bankers Trust Company London Branch, 
modificado por un Contrato de Modificación de fecha 14 de febrero de 2000, ambos sujetos 
al derecho inglés.  

La estructura de representación y depósito en forma de anotaciones contables de las 
acciones de JAZZTEL se ha mantenido inalterada desde su establecimiento en diciembre de 
1999 a pesar del cese de operaciones de NASDAQ EUROPE.  

Para hacer posible la aplicación del sistema de registro en anotaciones en cuenta prevista en 
la legislación española a las acciones ordinarias y sin voto de JAZZTEL, y de conformidad 
con la Circular 6/1999, de 15 de septiembre, de IBERCLEAR, es necesaria la intervención 
de diversas entidades que realicen distintas funciones. A tal fin, JAZZTEL celebró, con 
fecha 1 de diciembre de 2000, un Contrato de Depósito, Enlace y Agencia de Pagos con 
SANTANDER CENTRAL HISPANO INVESTMENT, S.A. (“SCHI”), entidad que reúne la 
doble condición de entidad participante en Iberclear y en Euroclear, y que permanece 
vigente. De conformidad con el Contrato de Depósito, Enlace y Agencia de Pagos, la 
titularidad fiduciaria de las acciones ordinarias y sin voto de JAZZTEL que se incluyan en 
los registros contables de IBERCLEAR y sus Entidades Participantes para su negociación 
en el mercado español será ostentada por BT GLOBENET en beneficio de la Entidad 
Depositaria y de Enlace, como titular de las mismas en el sistema Euroclear, actuando por 
cuenta de los inversores que aparezcan inscritos en cada momento como titulares de las 
citadas acciones en los registros contables de IBERCLEAR y sus Entidades Participantes.  

Las principales características del Contrato de Depósito, Enlace y Agencia de Pagos 
celebrado por JAZZTEL con SCHI son las siguientes: 
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(a) El Contrato de Depósito, Enlace y Agencia de Pagos tiene una duración inicial de un 
año, quedando automáticamente renovado por períodos anuales salvo que alguna de 
las partes notifique a la otra su voluntad de resolverlo con una antelación mínima de 
tres (3) meses a la fecha de su vencimiento inicial o de cualquiera de sus prórrogas; 

(b) No obstante, cualquiera de las partes podrá dar por resuelto el contrato, en cualquier 
momento, en determinados supuestos tales como el incumplimiento por la otra parte 
de sus obligaciones, la falsedad o falta de certeza de las declaraciones y garantías 
prestadas por cada parte en el Contrato de Depósito, Enlace y Agencia de Pagos, 
imposibilidad sobrevenida para garantizar el ejercicio por los titulares de las acciones 
de JAZZTEL en IBERCLEAR de los derechos que les corresponden o cuando 
cualquier disposición legal o reglamentaria española, inglesa o de cualquier otro 
estado impida o limite de forma sustancial el mantenimiento de la negociación de las 
acciones de JAZZTEL en las Bolsas de Valores españolas y de su inclusión en el 
registro contable de IBERCLEAR y sus Entidades Participantes. La eventual 
resolución del contrato deberá comunicarse inmediatamente a la CNMV, 
IBERCLEAR y las Bolsas de Valores; 

(c) Se prohíbe a la Entidad de Enlace, Agente de Pagos y Entidad Depositaria delegar 
total o parcialmente las funciones esenciales que les corresponden en virtud del 
contrato, excepto en el supuesto de que la entidad beneficiaria de la delegación sea 
otra entidad de su propio grupo legalmente habilitada para el ejercicio de las 
actividades afectadas por la cesión y sin perjuicio de la posibilidad de contratar con 
terceros la prestación de servicios específicos; 

(d) En el supuesto de que por expiración del plazo de duración del contrato o por 
cualquier causa razonable, deba producirse la sustitución de la Entidad de Enlace, 
Agente de Pagos y Entidad Depositaria por otras entidades financieras, JAZZTEL 
realizará cuantos trámites sean necesarios o convenientes para nombrar a la mayor 
brevedad posible la nueva o nuevas entidades que hayan de desarrollar estas 
funciones previa aprobación por IBERCLEAR, comprometiéndose no obstante SCHI 
a seguir en sus funciones dando cumplimiento a los términos del contrato hasta que se 
produzca su sustitución. 

(e) Sin perjuicio de lo anterior, y habida cuenta de la obligación de que existan en todo 
momento, mientras haya acciones ordinarias y sin voto de JAZZTEL admitidas a 
negociación en las Bolsas de Valores españolas e incluidos en los registros contables 
de IBERCLEAR y sus Entidades Participantes, una entidad de enlace, un agente de 
pagos y una entidad depositaria que desarrollen las funciones previstas en el contrato, 
cualquier renuncia, sustitución, cambio o cesión de las mismas sólo serán efectivos 
cuando haya sido nombrada una nueva entidad que las sustituya y dicho 
nombramiento haya sido aceptado por IBERCLEAR. Si JAZZTEL no nombrara una 
nueva entidad de enlace, un nuevo agente de pagos o una nueva entidad depositaria, 
según el caso, en el plazo de un (1) mes a contar desde la fecha en que fuera 
requerido para ello (o quince –15- días, en los supuestos de resolución del contrato 
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indicados en el apartado b) anterior), podrá designarla directamente SCHI, siempre y 
cuando IBERCLEAR dé su conformidad a dicho nombramiento. 

Se detallan a continuación las funciones de SCHI como Entidad de Enlace, Agente de 
Pagos y Entidad Depositaria conforme al Contrato de Depósito, Enlace y Agencia de Pagos: 

1. Entidad de Enlace: JAZZTEL ha designado a SCHI como Entidad de Enlace entre la 
Sociedad, las autoridades españolas, los accionistas de JAZZTEL residentes en 
España y Euroclear y Clearstream. De acuerdo con lo establecido en el citado  
Contrato de Depósito, Enlace y Agencia de Pagos , las funciones de la Entidad de 
Enlace son las siguientes: 

(a) Representar a JAZZTEL ante la CNMV, IBERCLEAR, las Sociedades 
Rectoras de las Bolsas de Valores, la Sociedad de Bolsas y cualesquiera otras 
instituciones bursátiles para la tramitación de los expedientes de verificación de 
la emisión, inclusión de los valores emitidos por la Sociedad en los registros 
contables de IBERCLEAR y admisión a negociación oficial de los mismos en 
las Bolsas de Valores y el Mercado Continuo (dentro del segmento de 
negociación del Nuevo Mercado) que, en su caso, fueran necesarios.  

En especial, la Entidad de Enlace acreditará ante IBERCLEAR con carácter 
previo al alta de las acciones en los registros contables de IBERCLEAR y sus 
Entidades Participantes, las características generales de las acciones de 
JAZZTEL, los hechos relevantes así como cualesquiera otras informaciones 
relativas a JAZZTEL, y los flujos previstos de las acciones, en particular los 
referidos a pagos de dividendos u otras operaciones financieras o societarias de 
las que tuviera conocimiento de acuerdo con la información recibida por 
JAZZTEL a este respecto. 

Asimismo, representar a JAZZTEL ante las instituciones citadas en el párrafo 
precedente, llevando a cabo en su nombre cuantas actuaciones, gestiones o 
trámites sean precisos para el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
negociación de los Valores de JAZZTEL en las Bolsas de Valores y el Mercado 
Continuo y recibir y trasladar a JAZZTEL cuantas notificaciones o 
requerimientos le sean cursados por las autoridades españolas a través de la 
Entidad de Enlace.  

En particular, la Entidad de Enlace velará por la remisión a los organismos 
reguladores y divulgación pública de la información financiera periódica de 
JAZZTEL e, igualmente, de los hechos relevantes que le afecten. Del mismo 
modo, la Entidad de Enlace deberá comunicar igualmente a IBERCLEAR 
inmediatamente cualquier circunstancia o información que afecte a las acciones 
de JAZZTEL de acuerdo con la información recibida de JAZZTEL a este 
respecto; 
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(b) Facilitar en los términos del Contrato, el ejercicio de los derechos políticos y 
económicos inherentes a las acciones de JAZZTEL a los titulares que de 
acuerdo con las correspondientes referencias de registro asignadas por 
IBERCLEAR y sus Entidades Participantes ostenten su titularidad; 

(c) Establecer y mantener los procedimientos y mecanismos necesarios para 
posibilitar el ejercicio en todo momento por los titulares de acciones de 
JAZZTEL de sus derechos políticos. Estos derechos son el derecho de 
asistencia a las Juntas Generales de Accionistas, el derecho de voto, el derecho 
de información y cualesquiera otros derechos que ostenten los accionistas en su 
condición de tales de acuerdo con la legislación inglesa. A los efectos del 
ejercicio de los citados derechos políticos, JAZZTEL comunicará a la Entidad 
de Enlace las convocatorias de Juntas para su publicación en España. Los 
titulares de acciones de JAZZTEL en IBERCLEAR podrán tramitar a través de 
la Entidad de Enlace sus correspondientes instrucciones de voto; 

(d) Garantizar en todo momento, en su doble condición de Entidad de Enlace y 
Entidad Depositaria, la exacta correspondencia entre el número de acciones de 
JAZZTEL inscritas en los registros contables de IBERCLEAR y sus Entidades 
Participantes y las que se encuentren depositados en la cuenta abierta por ésta 
en el Sistema Euroclear, e indemnizar a los titulares de los eventuales perjuicios 
que éstos puedan sufrir como consecuencia de las discrepancias que pudieran 
existir entre el número de valores afectos al sistema y el número de los que 
SCHI tenga bajo su custodia en dicha cuenta; 

(e) Realizar las actuaciones necesarias que permitan practicar correcta y 
puntualmente las inclusiones y exclusiones que correspondan de las acciones de 
JAZZTEL en los registros contables de IBERCLEAR y sus Entidades 
Participantes, y disponer los medios técnicos y humanos adecuados para la 
realización puntual de las inclusiones y exclusiones de valores pertinentes y 
cualquier otro tipo de operatoria; 

(f) Hacer pública en España, una vez recibida de JAZZTEL, toda aquella 
información que afecte a los titulares de acciones de JAZZTEL y la que deba 
anunciar JAZZTEL de conformidad con la legislación vigente, mediante la 
inserción de los oportunos anuncios en un diario español de difusión nacional, 
los Boletines de Cotización de las Bolsas de Valores españolas y su inmediata 
comunicación a la CNMV;  

(g) Notificar a los titulares de acciones de JAZZTEL las ampliaciones de capital o 
emisiones de otros valores que no sean acciones respecto de las cuales exista un 
derecho de suscripción preferente o de asignación gratuita por parte de los 
mismos, mediante su anuncio en los términos indicados en el párrafo anterior y 
concediendo a los mismos los correspondientes plazos de aceptación, de tal 
forma que se les permita ejercitar a tiempo sus derechos;  
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(h) Suministrar a JAZZTEL, puntualmente, copias de las notificaciones, 
certificaciones o comunicaciones realizadas; 

(i) Cumplir con cuantas otras obligaciones le correspondan de acuerdo con las 
normas de IBERCLEAR, la normativa reguladora del mercado de valores y, en 
general, con la legislación española que sea de aplicación. 

2. Agente de Pagos: Con carácter adicional, JAZZTEL ha designado a SCHI como 
Agente de Pagos. En consecuencia, de acuerdo con lo establecido en el citado  
Contrato de Depósito, Enlace y Agencia de Pagos, SCHI ha asumido el servicio 
financiero de las acciones ordinarias y sin voto de la Sociedad por lo que todos los 
pagos que JAZZTEL deba realizar a los titulares de las acciones ordinarias en 
concepto de dividendos, primas de asistencia a juntas, restitución de aportaciones, 
reembolso de fondos en el caso de liquidación de la Sociedad, o de cualquiera otra 
naturaleza, se canalizarán a través del Agente de Pagos, quien hará seguir los fondos a 
los accionistas a través de las Entidades Participantes en IBERCLEAR en donde éstos 
tengan depositados sus valores. 

3. Entidad Depositaria:  

JAZZTEL ha designado asimismo a SCHI, entidad participante en el sistema de 
compensación y liquidación de valores Euroclear, como Entidad Depositaria, 
correspondiéndole, de acuerdo con lo establecido en el citado  Contrato de Depósito, 
Enlace y Agencia de Pagos, fundamentalmente, las siguientes funciones: 

(a) Recibir en depósito y custodiar las anotaciones contables representativas de la 
titularidad beneficiaria de las acciones ordinarias y sin voto de JAZZTEL 
afectas al mercado español en la cuenta de valores mantenida a tal efecto en el 
sistema Euroclear. 

(b) Asumir la responsabilidad por la existencia, regularidad, inmovilización y 
afección exclusiva de tales acciones al sistema de registro a cargo de 
IBERCLEAR. 

Asimismo, SCHI se ha comprometido a garantizar en todo momento la exacta 
correspondencia entre el número de acciones de JAZZTEL incluidas en el registro 
contable de IBERCLEAR y sus Entidades Participantes y el número de acciones que 
tenga depositadas a tal fin en Euroclear. 

3.4.2 Descripción del régimen legal y estatutario aplicable a las acciones de JAZZTEL 
incorporadas a los registros contables de IBERCLEAR y sus Entidades 
Participantes y cotizadas en el Nuevo Mercado  

Tal y como se describe en el apartado 3.4.1 anterior, la titularidad fiduciaria de las acciones 
ordinarias y sin voto de JAZZTEL incorporadas a los registros contables de IBERCLEAR y 
sus Entidades Participantes y cotizadas en el Nuevo Mercado se detenta por BT 
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GLOBENET o la entidad que en el futuro le pueda sustituir, quien figura inscrito en el 
Libro Registro de Accionistas de JAZZTEL como titular de tales acciones ordinarias y sin 
voto de JAZZTEL, en beneficio de los titulares de anotaciones en cuenta representativas de 
las acciones ordinarias y sin voto de JAZZTEL en los registros contables de IBERCLEAR 
y sus Entidades Participantes. Los inversores solo podrán ejercer los derechos derivados de 
las acciones ordinarias por medio de BT GLOBENET quien, al ser el propietario de 
derecho o titular registral de las acciones incorporadas a los registros contables de 
IBERCLEAR y sus Entidades Participantes y cotizadas en el Nuevo Mercado, es el único 
reconocido por JAZZTEL como accionista. El ejercicio de los derechos que corresponden a 
los titulares de las acciones de JAZZTEL incorporadas a los registros contables de 
IBERCLEAR y sus Entidades Participantes y cotizadas en el Nuevo Mercado viene 
garantizado por los compromisos asumidos por SCHI en el Contrato de Depósito, Enlace y 
Agencia de Pagos suscrito con JAZZTEL el 1 de diciembre de 2000. 

No obstante lo anterior, los titulares de acciones de JAZZTEL inscritas en el registro 
contable de IBERCLEAR y sus Entidades Participantes podrán, si así lo desean, obtener la 
inscripción directa de las acciones de su titularidad a su nombre en el Libro Registro de 
Accionistas de JAZZTEL, pudiendo desde ese momento ejercitar sus derechos como 
accionistas directamente frente a la Sociedad. A dicho efecto, los titulares de acciones de 
JAZZTEL interesados en dicha posibilidad deberán cursar su solicitud a través de la 
Entidad Participante en la que tenga depositadas sus acciones de JAZZTEL quien, a su vez, 
se dirigirá a la Entidad de Enlace. Recibida la comunicación, la Entidad de Enlace y 
Depositaria coordinará, de un lado, con IBERCLEAR y la Entidad Participante 
correspondiente la exclusión del registro contable de las referencias de registro 
correspondientes a las acciones de JAZZTEL afectadas y, de otro, con Euroclear y BT 
GLOBENET, la transmisión e inscripción de las acciones de JAZZTEL afectadas 
directamente a nombre del titular interesado y la remisión a éste del certificado nominativo 
múltiple de las acciones. JAZZTEL estima que el anterior proceso puede consumir 
aproximadamente dos semanas.  

Los costes (incluyendo cánones de IBERCLEAR y Euroclear, conforme a las tarifas que 
sean de aplicación en cada momento) e impuestos británicos (en la actualidad, a tipo fijo de 
5 libras por cada transmisión) asociados a dicha operación serán de cuenta de los titulares 
ordenantes de las mismas.  

Los titulares de acciones de JAZZTEL interesados en la posibilidad descrita anteriormente 
deben ser conscientes de que sus acciones quedarán excluidas de los registros contables de 
IBERCLEAR y no serán negociables en ninguno de los mercados en los que cotizan las 
acciones de la Sociedad, incluyendo el Nuevo Mercado, y que desde el momento de la 
exclusión y en el futuro deberán relacionarse directamente con JAZZTEL sin poder 
beneficiarse de los compromisos adquiridos por la Entidad de Enlace, restringidos a 
garantizar los derechos de los titulares de acciones de JAZZTEL en los registros contables 
de IBERCLEAR y sus Entidades Participantes. Las acciones excluidas podrán ser 
reintroducidas en el sistema de registro contable mediante su transmisión a BT 
GLOBENET por el titular con instrucción expresa a BT GLOBENET del depósito de 
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dichas acciones en la cuenta abierta por SCHI como Entidad Depositaria y de Enlace en 
Euroclear e instrucciones expresas asimismo a SCHI sobre la Entidad Participante de 
IBERCLEAR a través de la cual desee el titular recibir las acciones. Dicho proceso puede 
tomar, cuando menos, el mismo tiempo indicado anteriormente para el proceso inverso, 
siendo igualmente de cuenta del titular los gastos e impuestos derivados de la operación. En 
particular, los titulares deben ser conscientes de que, conforme a la legislación fiscal 
inglesa en vigor a la fecha del Folleto, la transmisión por el titular de sus acciones de 
JAZZTEL a BT GLOBENET estaría sujeta a un impuesto igual al 1,5% del precio de 
cotización de las acciones de JAZZTEL en el mercado en la fecha de la operación. 

Se describe a continuación el régimen legal y estatutario aplicable a las acciones de 
JAZZTEL incorporadas a los registros contables de IBERCLEAR y sus Entidades 
Participantes y cotizadas en el Nuevo Mercado. 

3.4.2.1 Transmisión de la titularidad sobre las acciones ordinarias de JAZZTEL 

Según se ha indicado anteriormente, BT GLOBENET o la entidad que en el futuro le pueda 
sustituir es quien aparece registrado en el Libro Registro de Accionistas de JAZZTEL como 
titular legal y fiduciario de la totalidad de las acciones ordinarias y sin voto de JAZZTEL 
incorporadas a los registros contables de IBERCLEAR y sus Entidades Participantes y 
cotizadas en el Nuevo Mercado, en beneficio de los inversores españoles. 

En consecuencia, la transmisión de la titularidad beneficiaria sobre las acciones ordinarias y 
sin voto de JAZZTEL representadas por medio de anotaciones en cuenta en el sistema 
español tiene lugar por transferencia contable, produciendo la inscripción de la transmisión 
a favor del adquirente efectos traslativos de dicha titularidad beneficiaria, todo ello de 
conformidad con lo establecido en la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, 
y el Real Decreto 116/1992, de 14 de febrero, sobre representación de valores mediante 
anotaciones en cuenta y compensación y liquidación de operaciones bursátiles. 

3.4.2.2 Legitimación de los titulares de las acciones ordinarias y sin voto de JAZZTEL 

La condición de titular de acciones ordinarias de JAZZTEL viene determinada por el 
contenido de los registros contables de IBERCLEAR y sus Entidades Participantes. Los 
titulares de acciones ordinarias y sin voto pueden solicitar en todo momento de las 
Entidades Participantes de IBERCLEAR en donde tengan depositadas sus acciones la 
expedición de certificados de legitimación, en los términos y con los efectos establecidos en 
el Real Decreto 116/1992. 

3.4.2.3 Adquisición por Jazztel de acciones propias  

JAZZTEL puede, con sujeción a lo previsto en la Companies Act 1985, adquirir o celebrar 
contratos en virtud de los cuales adquiera o pueda adquirir sus propias acciones, cualquiera 
que sea su clase (incluyendo acciones rescatables, si las hubiera) siempre que se cumplan 
los siguientes requisitos: 
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(a) Que las acciones adquiridas estén íntegramente desembolsadas; 

(b) Que las acciones se adquieran utilizando sólo beneficios distribuibles, o los ingresos 
provenientes de una nueva emisión de acciones emitidas con el fin de adquirir las 
acciones propias; y 

(c) Que la adquisición haya sido autorizada con antelación por acuerdo mayoritario de 
la Junta, que puede imponer condiciones al Consejo para la operación. 

Con motivo de una reciente modificación de la legislación inglesa operada en noviembre de 
2003, las public limited companies pueden en la actualidad tener acciones propias en 
autocartera, y por lo tanto las acciones propias adquiridas según el procedimiento descrito 
serán, según elija la sociedad, mantenidas en autocartera (siempre que el valor nominal de 
las acciones adquiridas, sumándose a las que ya posean la sociedad y sus filiales, no exceda 
el 10 por ciento del capital social) o canceladas, en cuyo caso el capital emitido de 
JAZZTEL será reducido en el valor nominal correspondiente a las acciones canceladas, si 
bien dicha reducción no afectará al capital autorizado de la Sociedad.  

Cuando se hayan empleado exclusivamente beneficios distribuibles para adquirir y luego 
cancelar las acciones propias, se transferirá a una reserva de capital social cancelado 
(“capital redemption reserve”) una cantidad equivalente al valor nominal de las acciones 
adquiridas con el propósito de mantener el capital no distribuible de la Sociedad en su nivel 
anterior para salvaguardar los intereses de los acreedores. Dicha reserva no puede ser 
dispuesta sino con los requisitos de la reducción del capital social (al considerarse como 
capital social a todos los efectos), si bien puede emplearse para emitir acciones liberadas a 
los accionistas mediante la capitalización de la reserva. En el caso que las acciones propias 
hayan sido adquiridas (y luego canceladas) utilizando exclusivamente o en parte los 
ingresos provenientes de una nueva emisión de acciones y la cantidad agregada de estos 
ingresos fuera inferior al valor nominal agregado de las acciones adquiridas, también será 
transferida una cantidad equivalente a la diferencia entre los ingresos y el valor nominal 
agregado de las acciones a la reserva de capital social cancelado para evitar que esto 
suponga una reducción del capital no distribuible. 

3.4.2.4 Juntas Generales de Accionistas 

(a) Clases de Juntas 

De acuerdo con la Companies Act 1985, existen dos clases de Juntas Generales de 
Accionistas: Anuales y Extraordinarias: 

� Junta General Anual:  La Junta General Anual deberá reunirse cada año no más 
de quince meses desde la fecha de la última Junta General Anual. 

Aunque la Ley no dispone un contenido específico para las Juntas Generales 
Anuales de JAZZTEL, el Consejo de Administración de la Sociedad está 
obligado a convocar una Junta General (que generalmente tendrá el carácter de 
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Anual, si bien podrá igualmente ser una Junta General Extraordinaria) dentro de 
los 7 meses siguientes al cierre del ejercicio social para presentar las cuentas 
anuales a los accionistas y, en su caso, aprobar la distribución de dividendos, 
cuando ello sea posible. 

� Junta General Extraordinaria: todas las Juntas Generales que no tengan el 
carácter de Anual se considerarán Juntas Generales Extraordinarias. 

(b) Convocatoria de Juntas 

Las Juntas Generales de Accionistas de JAZZTEL, sean Anuales o Extraordinarias, 
deberán ser convocadas mediante comunicación por escrito a los accionistas inscritos 
como tales en el Libro Registro de Accionistas. Por lo que se refiere a las acciones 
ordinarias de JAZZTEL incorporadas a los registros contables de IBERCLEAR y sus 
Entidades Participantes y cotizadas en el Nuevo Mercado, dicha comunicación se 
remitirá a BT GLOBENET en su calidad de titular inscrito de la totalidad de tales 
acciones ordinarias en el Libro Registro de Accionistas bien en persona o por correo 
pre-pagado a la dirección que conste en el citado Libro Registro. 

Para la válida convocatoria de las Juntas Generales Anuales y las Extraordinarias en 
las que se proponga a los accionistas la adopción de Acuerdos Especiales o 
Extraordinarios (según se definen en el apartado (f) siguiente) deberán mediar, al 
menos, 21 días completos entre la fecha de recepción del anuncio de convocatoria y 
la fecha fijada para la celebración de la Junta. Dicho plazo mínimo se establece en 14 
días para las Juntas Generales Extraordinarias en las que no se proponga a los 
accionistas la adopción de Acuerdos Especiales. 

La comunicación deberá incluir: 

(i) el nombre de JAZZTEL, 

(ii) la fecha, la hora y el lugar de celebración de la reunión, 

(iii) la clase de Junta de que trate,  

(iv) detalles suficientes de los acuerdos sociales propuestos para la reunión. En el 
caso de que se propongan Acuerdos Especiales, deberá incluir reproducción 
literal de los Acuerdos propuestos, y 

(v) deberá advertirse a los accionistas que podrán asistir a la reunión mediante un 
representante debidamente autorizado, 

Sin perjuicio de lo anterior, JAZZTEL se ha comprometido en el Contrato de 
Depósito, Enlace y Agencia de Pagos a enviar a la Entidad de Enlace, al mismo 
tiempo que a BT GLOBENET, copia de las convocatorias de Juntas Generales de 
Accionistas para su publicación en, al menos, un diario de gran circulación en España 



 

Folleto Informativo Continuado (Modelo RFV) 
  

 

 Cap. III - 31 

y en los Boletines de Cotización de las Bolsas de Madrid, Barcelona, Valencia y 
Bilbao, y su inmediata comunicación a la CNMV. 

(c) Facultad y obligación de convocar 

El Consejo de Administración de JAZZTEL podrá convocar una Junta General de 
Accionistas siempre que lo estime conveniente para los intereses sociales. Asimismo, 
el Consejo de Administración de JAZZTEL está obligado a convocar determinadas 
reuniones de la Junta General de Accionistas de la Sociedad con la periodicidad y en 
los plazos previstos por las leyes (y que se describen en el apartado 3.4.4.(a) anterior). 
Finalmente, el Consejo de Administración de JAZZTEL deberá convocar una Junta 
General de Accionistas cuando lo soliciten accionistas que sean titulares de, al menos, 
un 10 por ciento del capital social con derecho de voto en una Junta General. Si el 
Consejo de Administración de JAZZTEL no convocara la Junta General de 
Accionistas en los 21 días siguientes a la presentación formal de la solicitud por los 
citados accionistas, los accionistas (o cualquier accionista que, a título individual, 
ostente más de la mitad de los derechos de voto de todos los accionistas peticionarios) 
podrán convocar una Junta General de Accionistas de la Sociedad que deberá 
celebrarse en los tres meses siguientes a dicha fecha. 

Asimismo, el Ministro de Estado británico competente, a petición de cualquier 
accionista, podrá convocar una Junta General de Accionistas de JAZZTEL cuando el 
Consejo de Administración no convoque la Junta General Anual dentro del plazo 
legal correspondiente. 

Finalmente, si por cualquier razón no es factible convocar o celebrar una Junta 
General de Accionistas según lo dispuesto en la Ley y en los Estatutos Sociales los 
tribunales podrán resolver independientemente o a petición de cualquier 
Administrador, o de cualquier accionista que tuviese derecho a votar en la Junta, que 
la Junta se convoque y celebre en la manera en que los tribunales consideren 
apropiada. 

(d) Legitimación de los titulares para asistir a la Junta  

Podrán asistir y votar en las Juntas Generales de Accionistas de JAZZTEL los 
titulares que tengan sus acciones ordinarias de JAZZTEL inscritas en IBERCLEAR y 
sus Entidades Participantes con la antelación mínima a la fecha en que haya de 
celebrarse la Junta que se determine para cada Junta de Accionistas por JAZZTEL y 
la Entidad de Enlace, en atención a los requerimientos de BT GLOBENET y las 
normas y procedimientos que gobiernen en cada momento el funcionamiento de 
Euroclear e IBERCLEAR, que no será inferior a cinco (5) días ni superior a 
veinticinco (25) días antes de la fecha de la Junta. 

A los efectos de lo establecido en el párrafo anterior, los titulares de acciones 
ordinarias podrán optar, en relación con cada Junta General de Accionistas que se 
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convoque por JAZZTEL, por uno de estos dos procedimientos (haciendo constar cada 
anuncio de convocatoria de Junta que se publique en España por la Entidad de Enlace 
las fecha o plazos para el ejercicio de sus derechos de voto por los titulares): 

(i) Proporcionar a BT GLOBENET instrucciones de voto respecto de sus acciones 
ordinarias: en este caso, los accionistas deberán canalizar sus instrucciones de 
voto en relación con la Junta General de Accionistas de que se trate a través de 
las Entidades Participantes de IBERCLEAR en la que tengan depositadas sus 
acciones ordinarias, quienes a su vez remitirán las mismas a la Entidad de 
Enlace. Ésta recopilará las instrucciones recibidas de todas los Titulares y las 
hará seguir, a través de Euroclear a BT GLOBENET, quien ejercitará los 
derechos de asistencia y voto respecto de las acciones ordinarias 
correspondientes en la forma indicada por la Entidad de Enlace. 

(ii) Asistir y votar personalmente sus acciones ordinarias: en este supuesto, los 
Titulares deberán formular dicha solicitud a BT GLOBENET, a través del 
procedimiento indicado en el párrafo anterior. BT GLOBENET, en su calidad 
de titular fiduciario y registral de las acciones ordinarias incorporadas a los 
registros contables de IBERCLEAR y sus Entidades Participantes y cotizadas 
en el Nuevo Mercado, formalizará las representaciones oportunas en favor de 
los accionistas en relación con el número de acciones ordinarias 
correspondientes y las facilitará a JAZZTEL en los términos previstos en sus 
Estatutos Sociales y en las instrucciones para el otorgamiento de 
representaciones remitidas al tiempo de la publicación de la convocatoria de la 
Junta, con el fin de habilitar a los citados accionistas para asistir y votar 
personalmente en la Junta General de Accionistas de que se trate. 

En relación con lo previsto en el párrafo anterior, se hace constar, según se 
indica en el apartado (h) siguiente, que está previsto que las Juntas Generales de 
Accionistas de JAZZTEL tengan lugar, normalmente, en la ciudad de Londres. 

(e) Constitución 

De acuerdo con lo establecido en los Estatutos Sociales de JAZZTEL, para la válida 
constitución de la Junta General de Accionistas de la Sociedad será precisa la 
asistencia, presentes o debidamente representados, de al menos dos accionistas de 
JAZZTEL titulares de acciones ordinarias con derecho a voto, inscritos en el Libro 
Registro de Accionistas de JAZZTEL. 

(f) Mayorías exigidas para la válida adopción de acuerdos sociales 

De acuerdo con la Companies Act de 1985 y los Estatutos Sociales de JAZZTEL, las 
mayorías exigidas para la válida adopción de acuerdos sociales por la Junta General 
de Accionistas de JAZZTEL están en función de la clase de acuerdo que la Junta se 
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proponga adoptar. En este sentido, los acuerdos sociales se pueden agrupar en 
Acuerdos Ordinarios, Acuerdos Especiales y Acuerdos Extraordinarios.  

(i) Acuerdos Ordinarios: 

Los Acuerdos Ordinarios se adoptan por mayoría simple de votos de los 
titulares con derecho a voto presentes o representados en la Junta que ejerzan 
efectivamente sus derechos de voto. En términos generales, se deberán adoptar 
como Acuerdos Ordinarios todos aquellos acuerdos sociales que no requieran 
ser aprobados como Acuerdos Especiales o Extraordinarios de conformidad con 
la legislación inglesa. Se enumeran a continuación, con carácter meramente 
indicativo y no exhaustivo, los acuerdos sociales que requieren meramente un 
Acuerdo Ordinario: 

(i) Aumentar el capital social autorizado; 

(ii) Consolidar, subdividir o cancelar acciones; 

(iii) Autorizar al Consejo de Administración para emitir acciones con cargo al 
capital autorizado; 

(iv) Suprimir la autorización al Consejo de Administración para emitir 
acciones; 

(v) Autorizar al Consejo de Administración para adquirir acciones propias; 

(vi) Declarar un dividendo; 

(vii) Nombrar y cesar a los Consejeros; 

(viii) Variar el número mínimo y máximo de Consejeros; 

(ix) Autorizar a la Sociedad para celebrar contratos de trabajo con los 
Consejeros por un período de duración superior a cinco años; 

(x) Variar el importe máximo anual de las remuneraciones de los Consejeros; 

(xi) Autorizar, en determinados supuestos, la celebración por la Sociedad de 
contratos con los Consejeros, cuando éstos actúen por cuenta propia 

(ii) Acuerdos Especiales 

Los Acuerdos Especiales requieren el voto favorable de titulares que 
representen el 75 por ciento del capital social con derecho a voto presente o 
representado en la Junta General correspondiente que ejerzan efectivamente sus 
derechos de voto. Se enumeran a continuación, con carácter meramente 
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indicativo y no exhaustivo, los acuerdos sociales que requerirían un Acuerdo 
Especial: 

(i) Modificar los Estatutos Sociales; 

(ii) Modificar la denominación social de la Sociedad; 

(iii) Excluir los derechos de suscripción preferente de los accionistas; 

(iv) Reducir el capital social (salvo, en su caso, mediante la adquisición de 
acciones amortizables); 

(v) Convertir a la Sociedad en una private limited company (sociedad 
anónima privada); 

(vi) Aprobar la liquidación de la Sociedad por vía judicial o, en determinados 
supuestos, por vía voluntaria. 

(iii) Acuerdos Extraordinarios: 

Los Acuerdos Extraordinarios, al igual que los Especiales, requieren el voto 
favorable de titulares que representen el 75 por ciento del capital social con 
derecho a voto presente o representado en la Junta General correspondiente que 
ejerzan efectivamente sus derechos de voto. Se enumeran a continuación, con 
carácter meramente indicativo y no exhaustivo, los acuerdos sociales que 
requerirían un Acuerdo Extraordinario: 

(i) Modificar los derechos aparejados a cualesquiera clases de acciones 

(ii) Aprobar la liquidación voluntaria de la Sociedad cuando los accionistas 
estimen que la Sociedad, por razón de las obligaciones contraídas, no 
puede continuar desarrollando sus actividades. 

(iii) Autorizar al administrador en el caso de una liquidación voluntaria a 
instancias de los accionistas a pagar cualquier clase de acreedor o a 
celebrar acuerdos con los acreedores o con personas que hayan 
interpuesto reclamaciones contra la Sociedad. 

(g) Limitación a los derechos de voto 

De conformidad con los Estatutos Sociales de JAZZTEL, cada acción ordinaria 
otorgará a su titular un voto mientras que las acciones sin voto no otorgan derecho de 
voto alguno. Los Estatutos Sociales de JAZZTEL no establecen ninguna exigencia 
relativa al número mínimo de acciones ordinarias que deba ostentar un titular para 
poder asistir y votar en las Juntas Generales de Accionistas, ni tampoco limitan el 
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número máximo de votos que pueden ser emitidos por un mismo titular (o por 
titulares pertenecientes al mismo grupo). 

(h) Lugar de celebración de la Junta 

De acuerdo con la Ley y los Estatutos Sociales de JAZZTEL, la Sociedad celebrará 
sus Juntas Generales de Accionistas en el lugar que determine el Consejo de 
Administración en el momento de la convocatoria, sin que exista obligación de que 
dichas Juntas se celebren en Londres, ciudad en donde JAZZTEL tiene actualmente 
establecido su domicilio social. No obstante lo anterior, JAZZTEL ha venido 
celebrando regularmente en Londres sus Juntas Generales de Accionistas en el pasado 
y tiene intención de continuar celebrando las mismas en el Reino Unido en el futuro. 

(i) Derecho de información 

Los accionistas tendrán derecho a recibir, con carácter gratuito, una copia de las 
cuentas anuales y a examinar los registros oficiales de la Sociedad, las actas de las 
Juntas Generales y, en ciertos casos, los contratos de los Administradores, en el 
domicilio social de la Sociedad. A tal efecto, los accionistas que deseen obtener esta 
información deberán dirigir sus solicitudes a la Entidad de Enlace, quien las hará 
seguir a BT GLOBENET, con el fin de que BT GLOBENET pueda requerir a 
JAZZTEL que facilite a los mismos, a costa de la Sociedad, la información solicitada. 

Los accionistas que asistan personalmente a las Juntas Generales de Accionistas 
podrán igualmente intervenir en éstas y hacer preguntas siempre que lo permita el 
Presidente de la Junta. 

3.4.2.5 Impugnación de acuerdos sociales 

El concepto de “impugnación de los acuerdos sociales” no existe como tal en la 
legislación inglesa, si bien hay distintas previsiones legales que protegen a los accionistas: 

(i) Los accionistas pueden presentar una demanda con el fin de impedir que se lleven a 
cabo actos "ultra vires" (es decir, aquellos que exceden los poderes de la Sociedad), 
siempre que la Sociedad no haya incurrido en obligaciones legales con terceros. Sin 
perjuicio de lo anterior, tales actos podrán ser ratificados posteriormente por los 
accionistas en Junta General, en cuyo caso quedarán convalidados; 

(ii) El accionista que considera que la administración de la Sociedad se está llevando o se 
ha llevado a cabo de tal forma que los intereses de los accionistas en general o de 
ciertos accionistas en particular se encuentran injustamente perjudicados podrá 
presentar una demanda a los tribunales al respecto. Si los tribunales estiman la 
demanda podrán dictar la sentencia que les parezca más apropiada según el caso (por 
ejemplo, pueden determinar el cese de los Administradores responsables); 
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3.4.2.6 Nombramiento de administradores 

De acuerdo con lo indicado en el apartado 6.1 siguiente del Capítulo VI del presente 
Folleto, los administradores de JAZZTEL serán nombrados, reelegidos o cesados por 
Acuerdo Ordinario de la Junta General de Accionistas. Ni la Ley ni los Estatutos Sociales 
de JAZZTEL reconocen la facultad de nombrar administradores mediante el sistema 
proporcional a accionistas titulares de un determinado número de acciones ordinarias.  

3.4.2.7 Responsabilidad de los administradores 

En términos generales, los administradores de JAZZTEL serán responsables ante la 
Sociedad de la realización correcta de las funciones que conlleva su cargo y en ciertos 
supuestos deberán responder personalmente. En un supuesto de insolvencia de JAZZTEL, 
los administradores también responderán ante los acreedores de la Sociedad. En ambos 
casos, si los administradores han infringido sus deberes como tales serán responsables con 
carácter ilimitado con todo su patrimonio. Los administradores pueden delegar ciertas 
responsabilidades a los miembros que integran la gerencia de la Sociedad, siempre que esta 
delegación estuviera justificada. Un administrador no podrá imponer responsabilidad 
solidaria por sus actos a otros administradores o a la Sociedad misma. 

3.4.2.8 Modificación de Estatutos Sociales 

La modificación de los Estatutos Sociales deberá ser acordada por la Junta General y 
exigirá la concurrencia de los siguientes requisitos: 

(i) Que se expresen en la convocatoria de la Junta General con la debida claridad la 
intención de modificar los Estatutos Sociales mediante adopción de un Acuerdo 
Especial y los extremos que hayan de modificarse. 

(ii) Que se mande la convocatoria a los accionistas con, al menos, 21 días de antelación 
respecto de la fecha prevista de celebración de la misma. 

(iii) Que el Acuerdo Especial correspondiente haya sido adoptado por la Junta por el 75 
por ciento de los accionistas con derecho de voto presentes o representados y que 
ejerzan su voto en Junta General. 

(iv) Que la modificación de los Estatutos Sociales aprobada se inscriba en el Registro 
Mercantil. 

Cuando la modificación de los Estatutos Sociales consista en la sustitución del objeto 
social, los accionistas de JAZZTEL que no hayan votado a favor del acuerdo y que 
representen al menos el 15% del capital social emitido de JAZZTEL tendrán el derecho de 
solicitar a los tribunales la anulación de dicha modificación estatutaria. Los tribunales 
podrán obligar a JAZZTEL a recomprar las acciones de aquellos accionistas que no estén 
de acuerdo con la sustitución del objeto social, reduciendo el capital social emitido en la 
cuantía correspondiente. El precio de recompra sería fijado por el Tribunal a su discreción 
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como su justo valor de mercado (esto es, con referencia a su cotización en bolsa), sin que 
existan normas más especificas en la Companies Act 1985 al respecto. 

3.4.2.9 Aumento de capital  

(a) Requisitos del aumento. Capital autorizado. Delegación en los administradores 

Según se indica en el artículo 5 de los Estatutos Sociales de JAZZTEL, para aumentar 
el capital social autorizado de JAZZTEL será preciso convocar una Junta General de 
Accionistas que deberá aprobar dicho aumento, incluyendo el número, clase y valor 
nominal de las acciones que se crearán, mediante Acuerdo Ordinario. Asimismo, será 
necesario que la Junta apruebe, mediante Acuerdo Ordinario, la delegación de 
facultades en el Consejo de Administración para emitir "relevant securities" con 
cargo al capital autorizado y los términos de tal delegación (importe nominal máximo 
de las acciones a emitir, que no podrá exceder del capital autorizado, y período para 
el cual se delegan facultades en el Consejo, que no podrá exceder en ningún caso de 
cinco años). 

La expresión "relevant securities" incluye las acciones ordinarias de la Sociedad, 
cualesquiera otras acciones de la Sociedad que otorguen un derecho limitado a 
participar en el reparto de dividendos o en el capital social en caso de liquidación, y 
cualesquiera valores que den derecho a la suscripción de, o a la conversión en, 
acciones ordinarias de JAZZTEL.  

De conformidad con los artículos 9 y 32 de los Estatutos Sociales de JAZZTEL, la 
Sociedad puede emitir acciones con derechos preferentes, diferidos o especiales, o 
con restricciones sobre el derecho a dividendos, al reembolso de capital, al voto, etc. 
así como acciones rescatables. Los derechos especiales inherentes a una clase pueden 
ser modificados o anulados, ya sea con el visto bueno por escrito de los titulares de 
tres cuartas partes del valor nominal de las acciones emitidas de esa clase, o bien 
mediante un Acuerdo Extraordinario adoptado en una junta separada de los titulares 
de las acciones de esa clase, y en la que no participarán los titulares de las restantes 
clases de acciones. 

(b) Derecho de suscripción preferente 

En la emisión por JAZZTEL de valores denominados como “equity securities” (lo 
que incluye las acciones ordinarias de la Sociedad y cualesquiera valores que den 
derecho a la suscripción de, o a la conversión en, acciones ordinarias de JAZZTEL), 
los accionistas tendrán (a través de BT GLOBENET, como titular fiduciario de la 
totalidad de las acciones ordinarias incorporadas a los registros contables de 
IBERCLEAR y sus Entidades Participantes y cotizadas en el Nuevo Mercado en su 
beneficio) derecho a suscribir, dentro de un plazo que no podrá ser inferior a 21 días, 
un número de equity securities en proporción a la cantidad de acciones ordinarias de 
las que sean titulares. Dichos derechos deberán ser ejercitados por los titulares de 
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acciones de JAZZTEL a través de las Entidades Participantes en donde tengan 
depositadas sus acciones, quienes cursarán sus instrucciones a la Entidad de Enlace, 
que adoptará las medidas necesarias para asegurar el efectivo ejercicio de los 
derechos por los titulares de acciones en el sistema español. Las fechas, plazos y 
forma detallada de ejercicio de dichos derechos y su negociabilidad en las Bolsas de 
Valores españolas se describirán en el anuncio público de la operación, el Folleto 
Informativo de la ampliación de capital que JAZZTEL registre con la CNMV con 
anterioridad al inicio del período de suscripción y la demás documentación que se 
ponga a disposición del público en España con ocasión de la transacción. 

No existirá derecho de suscripción preferente de los titulares cuando JAZZTEL emita 
acciones ordinarias dentro de un plan de participación en el capital para los 
empleados ni (salvo acuerdo contrario entre los accionistas) en caso de que el pago de 
las nuevas acciones ordinarias se realice mediante aportaciones no dinerarias.  

No obstante lo anterior, la Junta General de Accionistas de JAZZTEL podrá delegar 
facultades en el Consejo de Administración para emitir equity securities con cargo al 
capital autorizado excluyendo el derecho de suscripción preferente de los accionistas 
mediante Acuerdo Especial (esto es, con el voto favorable de titulares que representen 
el 75 por ciento del capital social con derecho a voto presente o representado en la 
Junta General correspondiente y que ejerzan sus derechos de voto). Dicha 
autorización indicará el importe nominal máximo de las acciones a emitir y el período 
para el cual se delegan facultades en el Consejo, que no podrá exceder en ningún caso 
de cinco años. 

3.4.2.10 Reducción de capital 

Los requisitos establecidos para la reducción del capital social de JAZZTEL son, de 
acuerdo con la Companies Act 1985, los siguientes: 

(i) La reducción de capital deberá ser aprobada mediante Acuerdo Especial por una 
Junta General de Accionistas convocada de conformidad con lo indicado en el 
apartado 3.4.2.4.(f)(ii) anterior. 

(ii) La reducción de capital deberá ser sometida a la confirmación de los tribunales. 
Asimismo, cuando la reducción de capital se realiza mediante la condonación de 
dividendos pasivos o la restitución de aportaciones a los accionistas o, en otro caso, 
cuando así lo determinen los tribunales, los acreedores sociales tendrán derecho a 
oponerse a la reducción del capital social en los términos legalmente previstos. 

(iii) Los tribunales confirmarán la reducción de capital si todos los acreedores con 
derecho a oponerse a la reducción del capital están conformes con ella o si JAZZTEL 
ha satisfecho o garantizado sus créditos. 
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(iv) La reducción de capital no será efectiva hasta la inscripción de la documentación 
pertinente (incluida la resolución judicial referida en el párrafo anterior) en el 
Registro Mercantil. 

Se hace constar que no son de aplicación los anteriores requisitos a la reducción del capital 
social de JAZZTEL a través de la adquisición de acciones propias para su amortización 
descrita en el apartado 3.4.2.3 anterior. 

3.4.2.11 Distribución de dividendos.  

Con carácter general, corresponde a la Junta General de Accionistas de JAZZTEL la 
aprobación de la distribución de dividendos a los accionistas, a propuesta del Consejo de 
Administración y siempre dentro de los límites máximos establecidos por éste. No obstante 
lo anterior, el Consejo de Administración de JAZZTEL está autorizado por los Estatutos 
Sociales para declarar y pagar dividendos a cuenta a los accionistas. JAZZTEL sólo podrá 
distribuir dividendos a sus accionistas si registra beneficios distribuibles acumulados 
suficientes. Los dividendos serán satisfechos en proporción al valor nominal de las acciones 
ordinarias, y pueden ser pagados tanto en metálico como en especie. Los derechos sobre los 
dividendos no reclamados prescriben a los doce años de su declaración, siendo beneficiaria 
de la prescripción la Sociedad. 

SCHI se ha comprometido con JAZZTEL, en el plazo más breve posible desde la fecha en 
que reciba de BT GLOBENET, a través de Euroclear, el importe de los dividendos 
correspondientes a las acciones ordinarias incorporadas a los registros contables de 
IBERCLEAR y sus Entidades Participantes y cotizadas en el Nuevo Mercado, a proceder al 
pago de los mismos a sus titulares, a través de las Entidades Participantes de IBERCLEAR 
en donde tengan depositadas sus acciones ordinarias, previa práctica de las retenciones a 
cuenta del pago de los impuestos que, en su caso, correspondan. 

3.4.2.12 Transformación de la Sociedad  

El acuerdo de re-inscribir la Sociedad en el Registro Mercantil como una private limited 
company requiere la aprobación de un Acuerdo Especial por una Junta General de 
Accionistas convocada de conformidad con lo indicado en el apartado 3.4.2.4.(f)(ii) 
anterior. 

De acuerdo con la Companies Act de 1985, los accionistas que no hayan consentido o 
votado a favor de dicho acuerdo y que representen al menos el 5 por ciento de las acciones 
emitidas por JAZZTEL tendrán el derecho de solicitar a los tribunales la anulación de dicho 
acuerdo (a través de BT GLOBENET como titular fiduciario de la totalidad de las acciones 
ordinarias de JAZZTEL incorporadas a los registros contables de IBERCLEAR y sus 
Entidades Participantes y cotizadas en el Nuevo Mercado). Los tribunales podrán, si lo 
estiman oportuno, obligar a JAZZTEL a recomprar las acciones de aquellos accionistas que 
se hayan opuesto a dicho acuerdo, reduciendo el capital social emitido en la cuantía 
correspondiente. El precio de recompra sería fijado por el Tribunal a su discreción como su  
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justo valor de mercado (esto es, con referencia a su cotización en bolsa), sin que existan 
normas más especificas en la Companies Act 1985 al respecto. 

3.4.2.13 Límite de endeudamiento  

JAZZTEL tiene capacidad para endeudarse de acuerdo con lo establecido en su Escritura de 
Constitución ("Memorandum of Incorporation"). De acuerdo con los Estatutos Sociales 
vigentes de la Sociedad, la capacidad de endeudamiento de JAZZTEL la ejercerán los 
Administradores sin necesidad de obtener el consentimiento específico de los accionistas en 
tales ocasiones (por ejemplo para la emisión de títulos de crédito) aunque este derecho 
podrá estar sujeto, siempre que así lo resuelva la Junta General de Accionistas, a 
restricciones explícitas o implícitas, por ejemplo, con respecto a la cantidad o el propósito 
de cualquier préstamo. Dicha capacidad de endeudamiento es ilimitada, no existiendo 
ninguna disposición en la legislación inglesa ni en los estatutos de JAZZTEL análoga al 
artículo 282 de la Ley de Sociedades Anónimas en cuanto a las limitaciones para la emisión 
de obligaciones. 

3.4.2.14 Reducción del patrimonio por pérdidas 

Si en cualquier momento los activos netos de JAZZTEL contabilizados en su balance de 
situación individual elaborado conforme a los principios contables generalmente aceptados 
en el Reino Unido disminuyeran por debajo de la mitad de su capital social desembolsado, 
el Consejo de Administración de JAZZTEL deberá, antes de que transcurran 28 días desde 
la fecha en que cualquier Administrador de la Sociedad tenga primer conocimiento de este 
hecho, convocar una Junta General Extraordinaria, que se deberá celebrar antes de 56 días 
desde la fecha en que se dio a conocer la reducción del patrimonio de la Sociedad. El 
propósito de dicha Junta General Extraordinaria será el considerar si se deben tomar 
medidas y, en caso de ser necesarias, cuáles medidas deben adoptarse para hacer frente a la 
situación. En caso de incumplimiento de esta obligación de celebrar una Junta General 
Extraordinaria, cada uno de los Administradores de la Sociedad que autorice o permita 
dicho incumplimiento a sabiendas e intencionadamente o tras el vencimiento del periodo 
prescrito durante el cual la Junta debería haber sido convocada, permita que el 
incumplimiento prosiga a sabiendas e intencionalmente, podrá ser sancionado con una 
multa. 

En relación con lo establecido en el párrafo anterior, se hace constar que, dadas las 
incertidumbres respecto al cumplimiento en el futuro de las previsiones del plan de negocio 
de JAZZTEL, no es posible descartar que el Grupo JAZZTEL pueda incurrir en resultados 
negativos consolidados que conduzcan a que los fondos propios consolidados del Grupo (y, 
en su caso, los fondos propios individuales de JAZZTEL) sean negativos durante los 
próximos años. Tal y como se señala en este apartado y en el Informe que se acompaña 
como Anexo 2 a este Folleto, la legislación inglesa, a diferencia de la española, no 
contempla como causa automática de disolución de las public limited companies como 
JAZZTEL la reducción de su patrimonio como consecuencia de las pérdidas incurridas 
(salvo que se adopten por los socios las medidas oportunas para restablecer el equilibrio 
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patrimonial de la sociedad), sino que establece la obligación de los administradores de 
JAZZTEL de convocar la Junta General Extraordinaria de Accionistas a que se refiere el 
párrafo precedente, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 3.4.2.15 siguiente. 

3.4.2.15 Liquidación obligatoria 

Conforme a la ley inglesa existen tres formas de liquidar una public limited company como 
JAZZTEL con el propósito de poner fin a la misma y administrar sus activos para el 
beneficio de sus acreedores y socios: (i) por liquidación obligatoria, (ii) por liquidación 
voluntaria a instancia de los socios y (iii) por liquidación voluntaria a instancia de los 
acreedores. En este apartado nos referimos a la liquidación obligatoria. 

La Insolvency Act de 1986 establece siete causas distintas para poder instar la liquidación 
obligatoria o judicial de una public limited company, de los cuales las siguientes son 
relevantes para JAZZTEL: 

(i) Cuando la liquidación ha sido aprobada por una Junta General de Accionistas de la 
sociedad mediante la adopción de un Acuerdo Especial; o 

(ii) Si la sociedad es incapaz de pagar sus deudas; o 

(iii) Por último, si los tribunales opinan que es justo y equitativo que la Sociedad sea 
liquidada. 

La causa más común de las citadas anteriormente es que la Sociedad no pueda satisfacer 
sus deudas. Se considera que una Sociedad es incapaz de satisfacer sus deudas si:  

(i) No satisface, según el criterio razonable de un acreedor, los requisitos de un 
“statutory notice” (un requisito de pago emitido en forma prescrita por la ley inglesa) 
presentado por un acreedor o acreedores a quién/es la sociedad deba una cantidad 
superior a 750 libras esterlinas antes del vencimiento de un plazo de tres semanas 
desde la fecha de entrega del statutory notice; o 

(ii) Incumple la ejecución de una sentencia judicial a favor de uno o más de sus 
acreedores; o  

(iii) Se acredita ante los tribunales que la Sociedad no puede pagar sus deudas a su 
vencimiento; o  

(iv) Por último, se acredita ante los tribunales que el valor de los activos de la Sociedad es 
inferior a la cuantía de sus pasivos, incluyendo los contingentes y los potenciales.  

Están legitimados para instar a los tribunales la liquidación obligatoria de una public 
limited company la propia Sociedad, sus Administradores o cualquier acreedor social. 

Según se ha indicado en el apartado anterior, no es posible descartar que el Grupo 
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JAZZTEL pueda incurrir en resultados negativos consolidados que conduzcan a que los 
fondos propios consolidados del Grupo (y, en su caso, los fondos propios individuales de 
JAZZTEL) sean negativos durante los próximos años. Tal y como se señala en este 
apartado, de acuerdo con la legislación inglesa, los tribunales ingleses podrían decretar la 
liquidación obligatoria de JAZZTEL, a instancia de un acreedor social, si la Sociedad es 
incapaz de pagar sus deudas. Uno de los supuestos en que JAZZTEL podría ser considerada 
incapaz de pagar sus deudas consiste en acreditar a satisfacción de los tribunales 
competentes que el valor de los activos de JAZZTEL es inferior a la cuantía de sus pasivos, 
incluyendo los contingentes y los potenciales. Sin embargo, si JAZZTEL continúa pagando 
sus deudas a su vencimiento un acreedor no tendría ninguna razón para instar a los 
tribunales la liquidación obligatoria de la Sociedad. Adicionalmente, aunque los tribunales 
tienen absoluta libertad para considerar cada caso separadamente y adoptar las resoluciones 
que estimen oportunas, se estima que un tribunal no decretaría la liquidación obligatoria de 
JAZZTEL si la Sociedad continúa siendo capaz pagar sus deudas y cumplir con sus 
restantes obligaciones a su vencimiento. El apartado 3.10 del informe sobre semejanzas y 
diferencias entre los regímenes jurídicos de las sociedades anónimas y las public limited 
companies que se adjunta como Anexo 3 al presente Folleto detalla los procedimientos de 
liquidación de las public limited companies como JAZZTEL. 

3.5. CARTERA DE ACCIONES PROPIAS 

JAZZTEL no tiene a la fecha de registro del presente Folleto, ni ha tenido en el pasado, 
directa o indirectamente, acciones propias en autocartera. 

3.6. BENEFICIOS Y DIVIDENDOS POR ACCIÓN DE LOS TRES ÚLTIMOS 
EJERCICIOS 

Se reproduce a continuación una tabla que muestra los beneficios y dividendos por acción 
consolidados de JAZZTEL bajo principios contables españoles correspondientes a los tres 
últimos ejercicios cerrados, expresados en euros. 
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Grupo JAZZTEL consolidado 2001 2002 2003 

Beneficio ejercicio(1) (137.885) (141.196) (201.125) 

Capital social fin ejercicio(1) 4.857 41.464 45.296 

Nº acciones fin ejercicio 59.768.788 517.367.050 565.262.555 

Beneficio por acción(2) (2,31) (0,27) (0,36) 

Nº acciones ajustado 59.593.686 98.032.812 522.079.761 

Beneficio por acción ajustado(2) (2,31) (1,44) (0,38) 

PER -- -- -- 

Pay-out (%) -- -- -- 

Dividendo por acción -- -- -- 

(1) Importes en miles de euros. 
(2) Importes en euros 

 

3.7. GRUPO DE SOCIEDADES  

3.7.1 Descripción del Grupo JAZZTEL 

JAZZTEL es la entidad dominante de su propio Grupo, que, al cierre del ejercicio 2003, se 
encontraba integrado por las sociedades que se muestran en el siguiente organigrama: 

Jazztel, p.l.c.

• Telefonía Fija:
• Acceso Directo
• Acceso 

Indirecto
• Servicios de Acceso 

Corporativo a 
Internet

• Servicios mayoristas

Jazz Telecom, S.A.U.

100%

Banda 26,
S.A. (4)

Jazzcom, ltd.

100%

Movilweb 21, 
S.A. (1)

Jazztel Jazznet
Internet Services, S.L. (1)

100%

Adatel
Telecomunicaciones, 

S.A.U.

Centro de Cálculo 
de Sabadell, S.A.

99,969%

Sistemas 
Informáticos 

Prof Multimix, 
S.L. (3)

Izar Cálculo y 
Proyectos, S.A. 

(2)

CCS 
Profesionales, 

S.L. 

Sertram 
Networks, S.L. 
(Datagrama)

91%100% 100% 100%

70%100%100%

Jazztel, p.l.c.

• Prestación de servicios 
de administración y 
finanzas a Jazztel, Plc

(1) Sociedades inactivas. Se utilizarán en el futuro para nuevos proyectos o bien se disolverán y liquidarán.

(2) Sociedad inactiva. Es parte demandante en una demanda por conductas de competencia desleal contra algunos antiguos empleados y directivos que se encuentra actualmente 
recurrida en casación ante el Tribunal Supremo. No se disolverá mientras no recaiga sentencia firme en este procedimiento.

(3) Está previsto que Sistemas Informáticos Profesionales Multimix, S.L. sea absorbida por la sociedad Centro de Cálculos de Sabadell, S.A., durante el ejercicio 2004.

(4) En la Junta General Ordinaria de accionistas de Banda 26, S.A., reunida el pasado 29 de junio de 2004, se aprobó la propuesta de liquidación de la sociedad, procediendo, a tal efecto, 
al nombramiento de liquidadores independientes.

(5) El 19 de enero de 2004, JAZZTEL anunció la venta de Jazztel Portugal Serviços de Telecomunicações, S.A. a Jadinca, S.G.P.S., S.A. La sociedad Netvoice Comunicaçoes e 
Sistemas, S.A. fue incluida en la operación de venta.

Jazztel Portugal
Serviços de

Telecomunicações, S.A.(5)

100%

• Telefonía Fija:
• Acceso Directo
• Acceso 

Indirecto
• Servicios de Acceso 

Corporativo a Internet
• Servicios mayoristas

Netvoice Comunicaçoes
e Sistemas, S.A.

100%

Jazztel, p.l.c.

• Telefonía Fija:
• Acceso Directo
• Acceso 

Indirecto
• Servicios de Acceso 

Corporativo a 
Internet

• Servicios mayoristas

Jazz Telecom, S.A.U.

100%

Banda 26,
S.A. (4)

Jazzcom, ltd.

100%

Movilweb 21, 
S.A. (1)

Jazztel Jazznet
Internet Services, S.L. (1)

100%

Adatel
Telecomunicaciones, 

S.A.U.

Centro de Cálculo 
de Sabadell, S.A.

99,969%

Sistemas 
Informáticos 

Prof Multimix, 
S.L. (3)

Izar Cálculo y 
Proyectos, S.A. 

(2)

CCS 
Profesionales, 

S.L. 

Sistemas 
Informáticos 

Prof Multimix, 
S.L. (3)

Izar Cálculo y 
Proyectos, S.A. 

(2)

CCS 
Profesionales, 

S.L. 

Sertram 
Networks, S.L. 
(Datagrama)

91%100% 100% 100%

70%100%100%

Jazztel, p.l.c.

• Prestación de servicios 
de administración y 
finanzas a Jazztel, Plc

(1) Sociedades inactivas. Se utilizarán en el futuro para nuevos proyectos o bien se disolverán y liquidarán.

(2) Sociedad inactiva. Es parte demandante en una demanda por conductas de competencia desleal contra algunos antiguos empleados y directivos que se encuentra actualmente 
recurrida en casación ante el Tribunal Supremo. No se disolverá mientras no recaiga sentencia firme en este procedimiento.

(3) Está previsto que Sistemas Informáticos Profesionales Multimix, S.L. sea absorbida por la sociedad Centro de Cálculos de Sabadell, S.A., durante el ejercicio 2004.

(4) En la Junta General Ordinaria de accionistas de Banda 26, S.A., reunida el pasado 29 de junio de 2004, se aprobó la propuesta de liquidación de la sociedad, procediendo, a tal efecto, 
al nombramiento de liquidadores independientes.

(5) El 19 de enero de 2004, JAZZTEL anunció la venta de Jazztel Portugal Serviços de Telecomunicações, S.A. a Jadinca, S.G.P.S., S.A. La sociedad Netvoice Comunicaçoes e 
Sistemas, S.A. fue incluida en la operación de venta.

Jazztel Portugal
Serviços de

Telecomunicações, S.A.(5)

100%

• Telefonía Fija:
• Acceso Directo
• Acceso 

Indirecto
• Servicios de Acceso 

Corporativo a Internet
• Servicios mayoristas

Netvoice Comunicaçoes
e Sistemas, S.A.

100%
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En las páginas siguientes se incluye un cuadro informativo que recoge la información 
básica sobre las sociedades participadas por JAZZTEL, directa o indirectamente, en 
más de un 20% de su capital social, a 31 de diciembre de 2003: domicilio social, 
actividad principal, método de consolidación, participación de JAZZTEL, capital 
social, reservas, resultados, valor teórico contable y valores bruto y neto de la 
participación en libros de la matriz, todo ello según se deriva de los estados 
financieros del Grupo JAZZTEL elaborados bajo principios contables generalmente 
aceptados en España. 
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Sociedades Grupo JAZZTEL 

Datos en miles de Euros 
31 de diciembre de 2003 

% de Participación. Datos Contables 
Sociedades 

Participadas Domicilio Social Actividad Principal Método de 
Consolidación

Direct Indir Total Capital Reserv Result 

Valor 
Teórico 
Contab.

Valor 
Bruto en 
Libros 

Individual

Valor 
Neto en 
Libros 

Individual

Jazz Telecom, S.A.U.

Avda de Europa, 
14 Parque 

Empresarial La 
Moraleja 

28108 Alcobendas 
(Madrid) 

Prestación de servicios 
telemáticos y de 

telecomunicaciones y el 
establecimiento de una 
red pública de telefonía 

Integración 
Global 100% N/P 100% 50.000 292.438 (163.086) 180.073 792.512 179.352 

Banda 26, S.A. 

Avda de Europa, 
14 Parque 

Empresarial La 
Moraleja 

28108 Alcobendas 
(Madrid) 

El establecimiento 
explotación y gestión de 
redes públicas fijas de 
acceso a radio en 26 

GHZ. 

Integración 
Global N/P 91% 91% 2.268 (12.011) (25.162) (34.905) 7.435 0* 

Movilweb 21, S.A. (1) 
(3) 

Avda. de Europa, 
14 Parque 

Empresarial La 
Moraleja 

28108 Alcobendas 
(Madrid) 

La realización de 
actividades dirigidas a 

la preparación, 
desarrollo y 

establecimiento de una 
red de 

telecomunicaciones y la 
explotación del servicio 
de telecomunicaciones 

móviles de tercera 
generación (UMTS) 

No consolida N/P 100% 100% 66 (9,5) (1,2) 55,3 66 66* 



Folleto Informativo Continuado (Modelo RFV) 
  

 

 Cap. III - 46 

Sociedades Grupo JAZZTEL 
Datos en miles de Euros 
31 de diciembre de 2003 

% de Participación. Datos Contables 
Sociedades 

Participadas Domicilio Social Actividad Principal Método de 
Consolidación

Direct Indir Total Capital Reserv Result 

Valor 
Teórico 
Contab.

Valor 
Bruto en 
Libros 

Individual

Valor 
Neto en 
Libros 

Individual

Sertram Networks, 
S.L. (Datagrama) 

C/Acer 30-32 1º 
4º. 08038 
Barcelona 

Compraventa y alquiler 
de productos y servicios 

informáticos y 
telemáticos así como la 

comercialización de 
servicios y equipos de 

telecomunicación y 
transmisión de datos 

Integración 
Global N/P 100% 100% 6,0 (422,0) 0 (416,0) 2.849 2.849* 

Jazzcom ltd. 

20-22 Bedford 
Row 

London, 
WC1R4JS  

Reino Unido 

Diseño de políticas 
comerciales y de 
marketing para 

captación de clientes 

No consolida 100% N/P 100% 0,2 (17) (247) (263,8) 0 (756) 

Jazznet Jazztel 
Internet Services, 

S.L. (1) (3) 

Avda de Europa, 
14 Parque 

Empresarial La 
Moraleja  

28108 Alcobendas 
(Madrid) 

Titularidad de los 
dominios de Internet 
jazztel.es y jazznet.es 

No consolida N/P 100% 100% 3 (2) (0,4) 0,6 3 3 

Centro de Cálculo de 
Sabadell, S.A. 

Avda.Castell de 
Barberá de Vallés, 

22. Barcelona. 

Comercialización, 
explotación y prestación 

de bienes y servicios 
informáticos. 

Integración 
Global 99,969 N/P 99,969 10.902 (564) 1.027 11.365 8.818 8.818 
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Sociedades Grupo JAZZTEL 
Datos en miles de Euros 
31 de diciembre de 2003 

% de Participación. Datos Contables 
Sociedades 

Participadas Domicilio Social Actividad Principal Método de 
Consolidación

Direct Indir Total Capital Reserv Result 

Valor 
Teórico 
Contab.

Valor 
Bruto en 
Libros 

Individual

Valor 
Neto en 
Libros 

Individual

Sistemas 
Informáticos 
Profesionales 

Multimix, S.L. (2) 

Casal de Santa. 
Coloma, 1. 08210 

Barberá del 
Vallés.Barcelona. 

Comercialización, 
explotación y prestación 

de bienes y servicios 
informáticos. 

Integración 
Global N/P 99,969 99,969 3,0 (637) 0 (60,7) - -* 

Izar Cálculos y 
Proyectos, S.A. (2) 

Paseo de 
Pamplona,5. 

50004 Zaragoza. 

Comercialización, 
explotación y prestación 

de bienes y servicios 
informáticos. 

Integración 
Global N/P  99,969 99,969 277,7 256,0 (6,2) 527,5 - -* 

CCS Profesionales, 
S.L. (2) 

Casal de Santa. 
Coloma, 1. 08210 

Barberá del 
Vallés.Barcelona. 

Comercialización, 
explotación y prestación 

de bienes y servicios 
informáticos. 

Integración 
Global N/P 69,98% 69,98% 6,0 (342,3) 32,7 (303,6) - -* 

Adatel 
Telecomunicaciones, 

S.A. 

C/ Manuel 
Tovar,38. Madrid. 

Instalaciones de 
telecomunicaciones y 
suministro de equipos  

Integración 
Global N/P 100% 100% 5.640 (1.000) (1.261) (3.379) 20.570 15.803* 
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Sociedades Grupo JAZZTEL 
Datos en miles de Euros 
31 de diciembre de 2003 

% de Participación. Datos Contables 
Sociedades 

Participadas Domicilio Social Actividad Principal Método de 
Consolidación

Direct Indir Total Capital Reserv Result 

Valor 
Teórico 
Contab.

Valor 
Bruto en 
Libros 

Individual

Valor 
Neto en 
Libros 

Individual

Jazztel Portugal 
Serviços de 

Telecomunicaçoes, 
S.A. 

Edificio Diogo 
Cao 

Doca de Alcântara 
1350-352 Lisbon 

(Portugal) 
 

Prestación de servicios 
telemáticos y de 

telecomunicaciones y el 
establecimiento de una 
red pública de telefonía 

Integración 
Global 100% N/P 100% 2.500 31.814 8.889 43.203 52.598 7.002 

      SUMA VALOR BRUTO EN LIBROS INDIVIDUAL 853.931 

      PROVISIONES 659.512 

      SUMA VALOR NETO EN LIBROS INDIVIDUAL 194.419 

(1) Estas sociedades del grupo tienen prevista su liquidación a corto plazo. 
(2) Estas sociedades, filiales de Centro de Cálculo Sabadell S.A., no están incluidas en la memoria de los estados financieros consolidados auditados de Jazztel p.l.c. 

correspondientes al ejercicio 2002 al ser poco significativas. 
(3) Estas sociedades no consolidan con el grupo consolidado JAZZTEL por no tener actividad. 
 
* Datos no incluidos en la suma final por no pertenecer directamente a Jazztel p.l.c. (participaciones indirectas) 
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Por lo que respecta a las variaciones en el perímetro de consolidación durante el ejercicio 
2003, hay que señalar que se produjo la incorporación de Sertram Networks S.L. como 
consecuencia de su adquisición por Jazz Telecom, S.A.U. en diciembre de 1999. No hubo 
bajas de sociedades durante el citado ejercicio 2003 

Con posterioridad al cierre del ejercicio 2003 y con fecha 19 de enero de 2004, Jazztel 
procedió a la venta de su filial portuguesa Jazztel Portugal Serviços de Telecomunicaçoes, 
S.A. a Jadinca S.G.P.S., S.A., empresa perteneciente al Grupo portugués SGC por un 
importe total de 10 millones de euros, como se recoge con más detalle en el Capítulo VII 
del presente folleto. Al margen de la anterior operación, no se ha producido ninguna 
variación en el perímetro de consolidación del Grupo JAZZTEL tras el cierre del ejercicio 
2003. Asimismo, no ha habido variaciones significativas en el valor de las participaciones 
en las sociedades del Grupo JAZZTEL desde el cierre del ejercicio 2003. 

3.7.2 Principales operaciones intragrupo 

Se describen a continuación las principales operaciones realizadas entre las sociedades 
integradas en el Grupo JAZZTEL en los tres últimos ejercicios cerrados. Como se 
desprende de las mismas, consisten fundamentalmente en la prestación de apoyo financiero 
por parte de JAZZTEL a empresas del Grupo mediante préstamos, en su mayor parte 
participativos: 

(a) JAZZTEL tiene concedidos a la fecha de registro del presente Folleto préstamos 
participativos a su filial Jazz Telecom, S.A.U. por un importe aproximado de 63,33 
millones de euros. A continuación se incluye la relación de los préstamos 
participativos por importe y fecha de concesión: 

 

 

 

 

 

 

 

Fecha de concesión Importe (€) 

11 de enero de 2002* 5.000.000

31 de enero de 2002* 15.000.000

6 de febrero de 2002* 10.000.000

4 de noviembre de 2002* 10.000.000

5 de junio de 2003** 2.000.000

29 de julio de 2003** 1.200.000

7 de agosto de 2003** 10.000.000

21 de noviembre de 2003** 1.300.000

11 de diciembre de 2003** 4.334.031,93

4 de marzo de 2004** 2.500.000

30 de marzo de 2004** 2.000.000

TOTAL 63.334.031,93
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* Estos préstamos tienen pactados intereses a un tipo anual del 14% fijo y un 5% 
adicional que se devengarán en el momento en el que la cifra de beneficios 
antes de impuestos sea mayor a cero. Los intereses son pagaderos al final de la 
vida de los préstamos, siendo la fecha de vencimiento de todos los préstamos el 
31 de diciembre de 2008. 

** Estos préstamos tienen pactados intereses a un tipo anual del 6,5% fijo y un 5% 
adicional que se devengarán en el momento en el que la cifra de beneficios 
antes de impuestos sea mayor a cero. Los intereses son pagaderos al final de la 
vida de los préstamos, siendo la fecha de vencimiento de todos los préstamos el 
31 de diciembre de 2008. 

(b) Jazz Telecom, S.A.U. tenía concedido un préstamo participativo a su filial Banda 
26, S.A. por un importe principal de 17.163.254,91 euros de fecha 5 de diciembre 
de 2003, en el cual se tenían pactados intereses a un tipo anual del 6,5% fijo y un 
5% adicional que se devengaría en el momento en el que la cifra de beneficios antes 
de impuestos fuera mayor a cero. Los intereses eran pagaderos al final de la vida del 
mismo, siendo la fecha de vencimiento del préstamo el 31 de marzo de 2004.  

Como se indica en el Capítulo VII del presente Folleto, con fecha 29 de junio de 
2004, la Junta General Ordinaria de accionistas de Banda 26, S.A. aprobó la 
propuesta de liquidación de la sociedad, considerando, de una parte, la 
imposibilidad para la sociedad de continuar desarrollando su objeto social como 
consecuencia de su renuncia a la concesión para explotar una red LMDS, y de otra, 
la situación de desequilibrio patrimonial de la sociedad como consecuencia de las 
pérdidas acumuladas desde la constitución de la compañía. Dentro del proceso de 
liquidación de la sociedad se devolverá, si corresponde, el importe del préstamo 
participativo concedido por Jazz Telecom, S.A.U. 

(c) JAZZTEL concedió entre enero y febrero de 2002 préstamos mercantiles a su filial 
Centro de Cálculo de Sabadell, S.A., por un importe principal de 11 millones de 
euros, conforme al siguiente detalle: 

CCS 

Fecha de concesión Importe (€) 

30 de enero de 2002 6.000.000

5 de febrero de 2002 5.000.000

TOTAL 11.000.000

Con fecha 2 de julio de 2002 JAZZTEL condonó a Centro de Cálculo de Sabadell, 
S.A. el  saldo vivo de dichos préstamos, 7.945.499,01 euros y simultáneamente 
adquirió de Centro de Cálculo Sabadell, S.A. 36.252 bonos de alto rendimiento de 
JAZZTEL (previamente adquiridos por Centro de Cálculo de Sabadell, S.A. en el 
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mercado con un coste total de 13.860.505 euros) por su precio de mercado, 
4.462.621,20 euros, cuyo pago se acordó que se produjera antes del 31 de diciembre 
de 2003, devengando entretanto un tipo de interés del 14%. Con estas operaciones, y 
teniendo en cuenta los intereses recibidos por Centro de Cálculo de Sabadell, S.A. 
como propietario de los bonos, el impacto de la operación de recompra de bonos 
resultó neutro para Centro de Cálculo de Sabadell, S.A..  

Una vez realizada la operación de recompra el saldo vivo de préstamos de 
JAZZTEL a Centro de Cálculo de Sabadell, S.A. era de 3.135.000 euros, mientras 
que el saldo vivo de préstamos de Centro de Cálculo de Sabadell, S.A. a JAZZTEL 
era de 5.420.811,58 euros. 

Con fecha 1 de diciembre de 2003 Centro de Cálculo de Sabadell, S.A. concedió a 
JAZZTEL un préstamo mercantil por importe de 2.744.256,66 euros, con un tipo de 
interés anual de Euribor +1%, pagadero al vencimiento del mismo el 1 de diciembre 
de 2004. Este préstamo mercantil es consecuencia de una compensación de los 
préstamos existentes entre ambas empresas incluyendo los intereses generados a 
favor de JAZZTEL por importe de 629.631 euros y los generados a favor de Centro 
de Cálculo de Sabadell, S.A. por importe de 1.087.776,16 euros. 

(d) JAZZTEL concedió entre diciembre de 1999 y junio de 2002 préstamos 
participativos a su entonces filial Jazztel Portugal Serviços de Telecomunicaçoes, 
S.A. por un importe principal de 69.110.047 euros. A su vez, Jazztel Portugal 
Serviços de Telecomunicaçoes, S.A. adquirió en el mercado bonos de alto 
rendimiento de JAZZTEL durante la segunda mitad del ejercicio 2001 y el primer 
trimestre del ejercicio 2002, por un importe nominal de 114.506.000 euros y 
18.248.000 dólares a un coste de compra total de 44.917.376,25 euros. Con fechas 
12 de septiembre y 1 de octubre de 2002, JAZZTEL procedió a adquirir de Jazztel 
Portugal Serviços de Telecomunicaçoes, S.A. la totalidad de los bonos de alto 
rendimiento comprados por ella en el mercado, por un precio total de 102.816.300 
euros, de los que 72.786.267,78 euros fueron compensados contra el importe 
principal de los préstamos participativos referidos anteriormente junto con sus 
intereses devengados, quedando completamente extinguidos, y los restantes 
30.030.032,22 euros quedaron pospuestos para su pago por JAZZTEL a Jazztel 
Portugal Serviços de Telecomunicaçoes, S.A. a lo largo del ejercicio 2003. Desde el 
punto de vista contable, Jazztel Portugal Serviços de Telecomunicaçoes, S.A. 
generó una plusvalía neta de 57 millones de euros aproximadamente, mientras que 
JAZZTEL a nivel individual generó una plusvalía antes de eliminación de gastos de 
emisión de deuda de unos 30 millones de euros aproximadamente.  

A lo largo del año 2003 la deuda de JAZZTEL con Jazztel Portugal Serviços de 
Telecomunicaçoes, S.A. fue cancelada mediante la compensación de los prestamos 
participativos (prestações acessórias) concedidos por JAZZTEL a Jazztel Portugal 
Serviços de Telecomunicaçoes, S.A. 

Con fecha 18 de diciembre de 2003 JAZZTEL otorgó a favor de Jazztel Portugal 
Serviços de Telecomunicaçoes, S.A. un préstamo participativo por un importe 
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principal de 1.300.000 euros, con intereses pactados a un tipo anual del 6,5% fijo y 
un 5% adicional que se devengarían en el momento en el que la cifra de beneficios 
antes de impuestos fuese mayor a cero. Los intereses eran pagaderos al final de la 
vida del préstamo, siendo la fecha de vencimiento pactada el 31 de diciembre de 
2008. Con motivo de la venta de Jazztel Portugal Serviços de Telecomunicaçoes, 
S.A. a Jadinca S.G.P.S., S.A. el día 19 de enero de 2004 este préstamo fue 
cancelado anticipadamente y su importe incluido en el precio de la compraventa. 

e) Con fecha 31 de marzo de 2004 Jazz Telecom, S.A.U. otorgó a Adatel 
Telecomunicaciones S.A. un préstamo mercantil por un importe de dos millones de 
euros, con fecha de vencimiento 31 de marzo de 2005. Ambas partes han pactado un 
interés anual del Euribor + 1 pagadero al vencimiento del mismo. En el mismo se ha 
pactado que Adatel Telecomunicaciones, S.A. otorgará a Jazz Telecom, S.A.U. un 
derecho de prenda sobre los derechos de crédito cuya titularidad ostente Adatel 
Telecomunicaciones, S.A. en cada momento frente a sus clientes, en garantía del 
cumplimiento íntegro de las obligaciones asumidas por Adatel Telecomunicaciones, 
S.A. por el contrato de préstamo. 

Al margen de lo señalado anteriormente, no existen otras operaciones intra-grupo 
destacables en el seno del Grupo JAZZTEL. 

Finalmente, se incorpora a continuación un cuadro que refleja los saldos acreedores y 
deudores, expresados en miles de euros, por operaciones comerciales entre las diferentes 
empresas del Grupo JAZZTEL a 31 de diciembre de 2003. 
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Euros  

Saldos Transacciones

 Deudores Acreedores Ingresos Gastos

Cuentas corrientes:  

Jazz Telecom, S.A.U. 401.768 1.190.063 - 1.802.947 

Jazztel Portugal Serviços de Telecomunicaçoes, S.A. 50.959 457 - - 

Jazzcom, ltd. 756.192 - - - 

Banda 26, S.A. 210.378 - 62.145 - 

 1.419.297 1.190.520  1.802.947

Créditos a Eª del Grupo:  

Jazz Telecom, S.A.U. 67.287.391 - 6.075.484 - 

Jazztel Portugal Serviços de Telecomunicaçoes, S.A. 1.303.051 - 3.050 - 

Centro Cálculo Sabadell, S.A. - - 398.566 - 

 68.590.442 - 6.075.484 -

Créditos de Eª del Grupo  

Centro de Cálculo de Sabadell, S.A. - 2.752.261  712.107 

 - 2.752.261  712.107
Total 70.009.739 3942.781 6.539.245 2.515.054 
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comunicaciones telefónicas automáticas de ámbito metropolitano, provincial, nacional, 
internacional y fijo-móvil. 

• Servicios de red inteligente 
Destinados a facilitar la recepción y gestión de llamadas entrantes por medio de números 900, 
901 y 902. Los servicios permiten la configuración avanzada para personalizar el 
encaminamiento de llamadas en función de diferentes criterios: restringir o habilitar las llamadas 
procedentes de orígenes concretos (listas negras/blancas), especificar destinos diferentes en 
función de las características de cada llamada, su origen, fecha y hora o porcentajes prefijados, 
incluyendo la posibilidad de locuciones13. 

• Servicios de tarificación adicional 80X 
Los servicios de tarificación adicional 80X van dirigidos fundamentalmente a empresas 
proveedoras de servicios para las cuales el teléfono es un vehículo de distribución. Las 
aplicaciones del servicio son muy diversas: asesoramiento profesional, legal o financiero, 
servicios de consulta, asistencia técnica, servicios de ocio y entretenimiento, party line, y 
colectas para instituciones sociales entre otros.  

JAZZTEL ofrece servicios 803 (de uso exclusivos de adultos), 806 (ocio y entretenimiento) y 
807 (usos profesionales). Permiten las mismas funcionalidades que los números 900, 901 y 902, 
gestionando un gran número de llamadas simultáneas.  

• Equipamiento 
JAZZTEL ofrece servicios de equipamiento de voz en diferentes modalidades para facilitar al 
cliente la adquisición y el uso de centralitas, incluyendo la posibilidad de la gestión y 
mantenimiento completos de los equipos. 

• Audio y Videoconferencia 
La audio-videoconferencia permite una conversación telefónica entre muchos usuarios de forma 
simultánea. El servicio dispone de funciones avanzadas como la presentación visual de 
documentos con interacción de participantes, la grabación, etc. 

• Conservación de numeración 
Permite conservar la numeración del cliente al contratar los servicios de JAZZTEL, evitando los 
gastos que puedan derivarse de la comunicación de un cambio de número de la empresa a sus 
clientes. La conservación de numeración aplica tanto a numeración geográfica como de red 
inteligente (90x y 80x) y se puede solicitar en rangos o para números sueltos. 

COMPETENCIA 

La liberalización del mercado ha dado lugar a un aumento de la competencia. A medida que está 
desarrollando su red, el Grupo está completando su gama de servicios y empezando a competir 
en segmentos más amplios del mercado, facilitando servicios de acceso directo a sus clientes y a 

                                                 
13 Locuciones: facilidad adicional del servicio telefónico que permite automatizar la atención de llamadas mediante 
mensajes grabados. 
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otros proveedores de servicios de telecomunicaciones. El Grupo JAZZTEL espera que a su vez 
sus competidores actuales amplíen la gama de servicios que ofrecen, entre los cuales algunos 
intentarán desplegar su propia infraestructura de red y otros revenderán la infraestructura de red 
de otros operadores. La competencia se basará en el servicio al cliente, la calidad de la red, los 
servicios de valor añadido, las relaciones con los clientes y la política de precios.  

Actualmente los principales competidores en España son: 

• Telefónica.  Debido a su situación anterior de monopolio, Telefónica controla más del 80% 
del mercado local de telecomunicaciones. Por consiguiente, Telefónica es un proveedor 
establecido de servicios telefónicos locales para todos o casi todos los abonados telefónicos. 
Telefónica ha mantenido relaciones durante muchos años con muchos de los clientes objetivo 
del Grupo JAZZTEL y tiene una información considerable sobre su utilización de los 
servicios de telecomunicaciones y las necesidades que tienen. Estas relaciones, junto con la 
propiedad de casi toda la infraestructura de red española convierten a Telefónica en un 
competidor muy poderoso. Telefónica también ha respondido de forma muy activa a la 
competencia mediante la reducción de los precios de sus servicios y con campañas muy 
agresivas de fidelización y recuperación de clientes. 

• Grupo Auna y Euskaltel.  Grupo Auna está autorizado para proporcionar toda la gama de 
servicios de telefonía de voz en toda España. Entre los objetivos de Grupo Auna están los 
particulares que acceden a sus servicios de forma indirecta marcando un código de selección 
de operador, así como las grandes y medianas empresas. Euskaltel tiene un acuerdo con 
Grupo Auna para facilitar servicios de telefonía de voz en el País Vasco, por lo que Grupo 
Auna no presta servicios en el País Vasco. Tanto Grupo Auna como Euskaltel empezaron a 
prestar sus servicios en enero de 1998. Ambas entidades están desarrollando sus redes y 
proporcionan servicio indirecto metropolitano, provincial, interprovincial, internacional y de 
fijo a móvil. Euskaltel presta además ya servicio directo metropolitano. 

• Uni2 Telecomunicaciones. Subsidiaria de France Telecom, utiliza la infraestructura de su 
red para ofrecer servicios de acceso directo a empresas. 

• BT Ignite. BT Ignite, la filial española de British Telecom, está presente en España desde 
1996 y facilita servicios de voz y transmisión de datos a empresas españolas y compañías 
multinacionales. 

• Colt Telecom Group plc. Colt Telecom es una compañía telefónica de telefonía urbana con 
sede en el Reino Unido. Inició sus operaciones en España en septiembre de 1997 y se centra 
en el suministro de servicios a grandes empresas y compañías multinacionales. Colt ha 
construido una red de fibra óptica que cubre el centro financiero de Madrid, Barcelona y 
Valencia. 

• Comunitel, S.L. Comunitel ofrece a las empresas servicios de telefonía, datos, Internet, 
seguridad, alojamiento de infraestructura informática, alquiler de aplicaciones y servicios de 
outsourcing a empresas. 

• Ono. Ono es la marca bajo la que opera Cableuropa, S.A., cuya estrategia original consistía 
en convertirse en un operador de cable regional orientado principalmente al mercado 
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residencial. Sin embargo la estrategia de Ono ha evolucionado recientemente aumentando su 
presencia en el segmento empresarial.  

Además existen una serie de competidores de menor importancia como los operadores regionales 
de cable activos en España y los operadores integrados de la Agrupación de Operadores de 
Cable, que están actualizando sus redes para facilitar servicios de telecomunicaciones 
principalmente al mercado residencial.  

El Grupo JAZZTEL estima que algunos de estos operadores (tales como Uni2, Grupo Auna y los 
operadores de cable), tienen la intención de desarrollar servicios de banda ancha, aunque hasta el 
momento el Grupo cree que ningún otro operador tiene una estrategia definida para el despliegue 
de una red de banda ancha que cubra la mayor parte de la Península Ibérica.  

MERCADO OBJETIVO 

El núcleo principal de clientes en el que se centra el Grupo JAZZTEL son las pequeñas y 
medianas empresas, donde el Grupo ha identificado un uso muy alto de servicios telefónicos y 
una fuerte demanda potencial de servicios de datos y de Internet. El Grupo JAZZTEL espera que 
este mercado crezca rápidamente, a medida que crezcan las necesidades de aplicaciones en 
banda ancha de este segmento de clientes. 

POLÍTICA DE PRECIOS 

La proposición de valor de los servicios de JAZZTEL para el cliente de acceso directo no está 
basada exclusivamente en el precio, sino en una oferta global de telecomunicaciones atractiva. 
En la actualidad, Jazztel dispone de ofertas competitivas en servicios avanzados de voz, datos e 
Internet que posibilitan ofrecer soluciones globales adaptadas a cada cliente. 

Para agilizar la captación, el Grupo JAZZTEL dispone de ofertas durante los tres primeros meses 
en los que se promociona al 100% las cuotas mensuales para permitir que el cliente pruebe los 
servicios. Existen descuentos cruzados entre servicios, de forma que cuantos más servicios tiene 
contratados el cliente mejores condiciones y descuentos obtiene. 

RESULTADOS DE EXPLOTACIÓN 

El Grupo JAZZTEL comenzó la provisión de servicios de acceso directo durante el primer 
trimestre de 2000. Los resultados de explotación a 31 de diciembre de 2001, 2002 y 2003 son los 
siguientes: 
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CUADRO 16.  Margen de contribución de los servicios de Acceso Directo 

Enero-Diciembre 2001 
(miles de Euros) 

Enero-Diciembre 2002 
(miles de Euros) 

Enero-Diciembre 2003 
(miles de Euros) 

Ingresos 47.328 54.128 55.919 
    

Interconexión 10.708 18.413 21.286 
Costes variables de canal (1) 247 381 556 
Otros (2) 12.654 6.566 5.518 
Total costes directos 23.609 25.360 27.360 
    

Margen de contribución 50% 53% 51% 

(1) Comisiones por tráfico al canal de ventas. 

 (2) Incluye costes de materiales de Adatel  

Fuente: Elaboración Propia 

4.2.3.2 Servicios de acceso indirecto 

Los servicios de acceso indirecto consisten en servicios de telecomunicaciones prestados a 
clientes conectados físicamente a la red de otro operador. Ello permite ofrecer este tipo de 
servicios muy rápidamente una vez que el operador está en condiciones de prestarlo. 

Jazz Telecom, S.A.U. presta en la actualidad servicio telefónico fijo de acceso indirecto a todos 
los clientes que se hayan registrado como clientes de Jazz Telecom, S.A.U. y que la seleccionen 
a través del prefijo “1074”. 

La preselección permite que el servicio de acceso indirecto no se realice de forma manual, 
llamada por llamada, sino de forma general sin necesidad de que el cliente marque el prefijo o 
instale automarcadores. 

CUADRO 17.  Clientes, líneas preseleccionadas e ingresos de los servicios de Acceso Indirecto 

 2001 2002 2003 

Total clientes de Acceso Indirecto 725.873 741.820 780.280 

Líneas con preselección automática 136.430 146.681 219.628 

Total ingresos (millones de euros) 104 89 84 

Fuente: Elaboración Propia 

PRODUCTOS Y SERVICIOS 

El Grupo JAZZTEL ofrece a sus clientes de acceso indirecto servicios básicos de 
telecomunicaciones tanto para voz como para datos. 
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SERVICIOS BÁSICOS DE VOZ 

• Servicio telefónico fijo de acceso indirecto: servicio de telefonía que permite a los clientes 
registrados que utilicen ya sea el prefijo “1074”, ya sea la preselección automática, la 
realización de llamadas metropolitanas, provinciales, interprovinciales, internacionales y de 
fijo a móvil. Los usuarios del servicio de voz de acceso indirecto de JAZZTEL tienen acceso 
a unos esquemas de tarificación y descuentos innovadores y competitivos (tarifas únicas, 
tramos tarifarios simplificados, bonos por línea y por cliente, días gratis, fines de semana 
gratis, etc.).  

COMPETENCIA 

Los principales competidores en la prestación de servicios indirectos en España y su 
posicionamiento son los siguientes: 

• Grupo Auna. Primera compañía de telecomunicaciones que empezó a competir con 
Telefónica en el mercado de telefonía fija. Su estrategia de lanzamiento consistió en la rebaja 
de precios respecto a Telefónica. Actualmente cursa llamadas metropolitanas, provinciales, 
interprovinciales, internacionales, y fijo-móvil en toda España. 

• Uni2. Fue el segundo operador alternativo en entrar a competir en el mercado de servicios de 
acceso indirecto. Su estrategia de lanzamiento consistió en la eliminación del coste de 
establecimiento de llamada y la rebaja de precios respecto a Grupo Auna.  

• BT. Accedió al mercado con la liberalización en diciembre de 1998. Su posicionamiento 
inicial fue en calidad de servicio, si bien lo ha modificado y su posicionamiento actual es en 
precio. 

• Comunitel. Su posicionamiento es el de ofrecer soluciones globales de servicios de 
telecomunicaciones para sus clientes, con ofertas flexibles para cada tipo de cliente. 

• Tele 2. Empresa de origen sueco que se dirige básicamente al mercado residencial y se 
destaca por ofrecer precios muy por debajo de la competencia. 

MERCADO OBJETIVO 

A 31 de diciembre de 2003 el Grupo JAZZTEL tenía 780.000 clientes indirectos (715.000 en 
España) que utilizan conexiones facilitadas por otros operadores, en la mayoría de los casos por 
Telefónica. Asimismo, el Grupo tenía 1.019.089 líneas contratadas. Las empresas suponen el 
55% de estas líneas. Los clientes objetivo de este grupo comprenden pequeñas y medianas 
empresas, así como clientes particulares de alto nivel de consumo. 

POLÍTICA DE PRECIOS 

El posicionamiento en precios del Grupo JAZZTEL se ha caracterizado por una agresiva 
reducción de tarifas.  

• Para las llamadas de ámbito nacional, existen dos tramos tarifarios, la tarifa reducida que 
para llamadas metropolitanas comienza a las 18:00 h, y que para el resto de llamadas Jazztel 
ha adelantado a las 19:00 h (excepto para móviles que comienza a las 22:00 h). 


